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BOLETÍN OFICIA
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE \u25a0'JJl pR.Ecios de suscripción
rneeitrTQfex0tC^eS

**Madrid,-Uevado a domicilio: tri-mestre 30 pesetas; semestre, 60, y un año, 120.Centros olicuúcs^uera de Madrid.—Trimestre, 3C pese-tas ; semestre, 70, y un año, 140.Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
Íum^i3i

*******
'.semestre, 70, y un año, 140 ;y fuerade Madrid, 40 al trimestre; 80 al semestre, y i6¿ al añoejemplares, en la Administra-mn $;\ T°FlCIA^ Dáseo del Dr. Esquerdo, .2(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esfa Capital,¿\u25a0rectamente por medio d} carta a la Administración coninclusión del importe opr Giro Postal.

TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta ei recibo del siguiente.

'Pesetas

Anuncios judiciales y oficiales, lima o frac-
ción -.

a-._»__.*»«»**»*»ooo*y»»o*#— \u2666\u2666\u2666^•^\u2666»_***_ T
__

T
_
Tt.-.Tt._\u25a0_-\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0 i i Anuncios particulares y avisos financierosl^^H

Las líneas se miden por el total del espado que ocupe el anunS
4,00
S,oo

Administración v Talleces:
Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juande Dios).

—
Teléfs. 263S 14 y 2 e. \u25a0*_ 02.— Apd.c qw.

HORAS: Mañana: De q a 1, .0. Tarde: De 4 a 6
Número corriente : Una peseta.

Ntbnero atrasado : 1,50 peseta»

Biputación Provincial dad que represente el 2 por 100 del
depósito provisional constituido.

del preseffe anuncio, a fin de que du-
rante el plazo de cinco días, a partir
de la publicación delpresente anun-
cio en el Boletín Óf,tcial de la pro-
vincia, puedan- formularse las'opor-
tunas reclamaciones, a los efectos de
lo dispuesto en el artículo 26 del Re-
glamento de Contratación de 2 de ju-
l.ib de 1924; advirtiendo que no será
atendida ninguna que se presente pa-
sado dicho plazo. > ,

de Madrid
¿1 barrio de Comillas, en colabora-
ción con el Estado en la proporción
del 50 por 100.

*El licitador que resulte adjudicata-
rio del servicio ampliará dicha ga-
rantía a 6.000 pesetas.

Sección de Fomento.
—

Negociado
de Subvenciones a los Ayuntamientos

Los expresados pliegos de. condi-
ciones se hallarán de manifiesto en"
la Secretaría del Excmo. Ayunta-
miento (Negociado de Subastas), enlas horasde diez de la mañana a unade la tarde, durante los cinco días
hábiles siguientes alt en que este
anuncio aparezca inserto en el Bo-
letín OteíaAL de la provincia, dentrode cuyo plazo podrán presentarse
cuantas reclamaciones' sean proce-
dentes contra dicha subasta; en lainteligencia de que transcurridos los
cinco /lías ant<* mencionados no ha-brá ya lugar a reclamación alguna y
se tendrán por; desechadas cuantas en
este c^so se presenten.

de ia provincia El plazo de presentación de pliegos
comenzará al día siguiente de la pu-
blicación de este anuncio y terminará
el día anterior al del -¿concurso, duran-
te las horas de diez a doce* y los de-
pósitos que se constituyan en la Caja
provincial se efectuarán durante el.
mismo plazd, admitiéndose proposi-
ciones en estas oficinas.

La Comisión Gestora de esta Di-
itación, en sesión de 29' de enero
óximo pasado, acordó sacar a con-
rso, con arreglo a los pliegos de
adiciones facultativas y económico-, Madrid, 24 de febrero de 1940.—El Jefe' de la Sección, Enrique Mar-

tínez Sierra.
timistrativas que seencuentran de
niliesto en l^i Sección y Negociado

vados, duraiÉe'las hdras de
: a doce, la ejecución de las obras
establecimiento de líneas eléctri-
con subvención de esta Corpora-

i, partí el suriiinistro de energía
lumbradp elécrrico al pueblo de
>nedilla> de la Otya.

Las proposiciones v rssguardós de
fianzas provisionales y definitivas de-
berán proveerse de los correspondien-
tes timbres provinciales^

—13-738)

\u25a0o-Oi

¡Los heladores podrán- presentarse
por sí O por otra persona o Sociedad,
con poder en estos últimos casos bá's-
tanteado por de los señores
Letrados de lá Corporación .

Ayuntamiento* de Madrid
Secretaría

rali de tipode-subvención má-
Ba ei concurso las sig-uientes
retes*: 14.51x1 pesetas por kiló-
de línea trifásica de alta ten-

La Excma. -Comisión Municipal
Permanente ha acordado, en sesión
de 18 del actual, aprobar los pliegos
de condiciones del concurso que in-
tenta celebrar paca contratar la cons-
trucción y suministro del mobiliario
escolar con destino al Grupo de nue-
va planta en Carabanehel Bajo.

Los expresados pliegos de condi-
ciones se hallarán de manifiesto en
la Secretaría del Excmo. Ayunta-
miento (Negociado de Subastas), en
las horas de diez de la mañana a una
de la tarde, durante los cinco días
hábiles, siguientes al en que este
anunéió aparezca ingerto en el Bo.-
letín OíFfciAL de la provinca, dentro
de cuyo plazo podrán presentarse
cuantas reclamaciones

-
sean proce-

dentes contra dicho concurso; en la
inteligencia de que transcurridos los
cinco días antes mencionados no ha-
brá ya lugar a reclamación alguna y
se. tendrán por desechadas cuantas en
este caso se presenten.

Lo^ qpe se anuncia al público en
cunjphmiento de lo.dispuesto en el
articulo 26 del Reglamento de 2 de
jubo de 1924 para la contratación deobras y servicios municipales.

par.

Modelo proposición

erminada y puesta en servicio;
- Don ..., .que habita en ..#, calle cíe
..'., núm. ...., enterado del anuncio pu-
blicado con fecha ... y de las demás
condiciones que se exigen para tomar
parte e.n el concurso de establecimien-
to de líneas eléctricas para el sumi-
nistro de energía y alumbrado eléc-
trico, con subvención de la Diputa-
ción Provincial, al pueblo de Fres-
.nedillas de la Oliva, se comprome-
te a tomar a. su cargosas mencio-
nadas obras, con estricta sujeción
% las condiciones fijadas y la baja
de ...; igualmente se co'mpromete
a abonar a los obreros la

'
remune-

ración por jornada legal y horas ex-
traordinarias, que no será inferior a
los tipos que se abonen en la locali-
dad donde las obras se verifiquen,
conforme a lo establecido por las en-
tidades para ello competentes.

Madrid, 26 de febrero de 1949.
—

P. A.del señor Secretario, el C%ialMayor, P. de Górgolas.

co peseras por cada caseta, de
sformación completa, v 1.500 pe-
s por cada equipo \u25a0•de enganche
imea de alta tensión, con sus co-
pondientes protecciones, que los
idjcatarios construyan para la fi-
dad que motiva el concurso, ¡con
gio al proyecto quer cada uno de
solicitantes presentará, en. sobre
ado, unido a la proposición que
mi/. 1. x L

(O—15-740

Comisaría General para la Orde-
ifación Urbana de Madrid y sus

alrededores
Visto expediente incoado con mo-

tivo de la expropiación forzosa por
utilidad pública de la fiMca sita en el'
término municipal de Pueblo Nuevo
(Canillas), .1 .* fase, que figura con el
número 4-66 del proyecto de urbani-
zación de dicho Sector, sita en el ca-
mino de lá Cuerda, propiedad dé do-
ña Juana- Álamo Martín y doña Gre-
goria Sansago Jáuregu^, con domici-
lio en la calle de Fuencarral,, número
144, y de Arango, número 4, respec-
tivamente.

'-I concurso se verificará por medio
<\u25a0' pliegos cerrados, de conformidad
>n el Reglamento de z de julio de
,24, el día 17 de marzo próximo, adoce, en- el Palacio de ésta Corpo-
'uon> Y bajo la presidencia del que' es de la misma o' del señor Vocal
l'stor en quien delegue,

-as proposiciones se presentarán
en papel timbrado, 4.75

-r™ 1 atoniPañadas de la -cédula
wnal de,, proponente v del res^

:¡l'do af de haber consti-J en 'a Caja General de Depósi-

-ntidadA eSta CorPoración la
e-fZt de ~'-00° Pesetas, eh metálico
nc7e£S Pü.blic°s al precio de su co-,S°n oh««l. « Cédulas de Crédito

'Madrid, 25 de febrero de 1949.
—Bf

Sr-cretario, £>inesio Martínez y Fer-
nández-Yápez.

Lo que se anuncia al "público en
cumplimiento de lo dispuesto ert el
artículo 26 del Reglamento de 2 de
julio de 1924 para la. contratación de
obras y munxipales.

Madrid, 26 de febrero de 1949.
—

P. A. del señor Secretario, el Oficial
Mayor, P. de Górgolas.

(¡O.—13.739) Resultando que incluida en el pro-
yecto .de expropiaciones, con el nú-
mero 4, manzana 66, la aludida finca,
afectada por elde urbanización del
Sector de Pueblo Nuevo, 1.» fase,
aprobado por la Comisión de Urba-
nismo el,27 desunió de 1946, en
cumplimiento de lo "prevenido en "la
ley de Ordenación Urbana de Ma-
drid, de 1.° de marzo del mismo año,
y declaradas de urgencia las obras
del referdo proyecto por Decreto del
Ministerio de la Gobernación* de 9 de
agosto de 1946, siguiéndose el expe-

Sección de Fomento Negociado 1."
Aprobado por la Comisión Gestora

deísta Diputación Provincial de Ma-
drid, en sesión de 29 de enero próxi-
mo* pasado, el proyecto y presupuesto
para sacar a subasta las obras de es-
tablecimiento de líneas eléctricas, con. r
subvención de esta Corporación, para
el
'

suministro de energía de alumbrado
eléctrico a,l pueblo de Fresnedillas de
la Qliva, se hace público por medió

(O—13.740)

¡do 5 a qUe desPl'és de consti-
alar

epOSlt(> Provisionar no for-
contrrC>í>USieÍÓn' la formulare nula
fntp !!U>era denósito incompleto,
Wc/n en favor de

nehcenv-a Provincial a la canti-

La Excma. Comisión Municipal
Permanente ha acordado, en sesión
de 18 del actual, aprobar los pliego^
de condiciones de la Subasta que in-
tenta celebrar para contratar las.
obras de. construcción de un Grupo
escolar con seis grados y cantina en
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lo presentado, con arreglo a lo dispúes-

to en el artículo 36 de! Reglamento de

19 de noviembre de 1929.
Madrid, 23 de febrero de 1949.— El

Delegado Central de Hacienda, Enrique
Esteban Rodríguez»

tas cada uno asignados a las doncellas-
acogidas en los Establecimientos de Be-
neficencia provincial de Madrid, han re-
sultado agraciadas las siguientes:

diente de expropiación con arreglo al
procedimiento establecido en la Ley

de 7 de octubre de 1939, Y, en su ™-
tud, previos los trámites señalados en
aquella Ley, se levantó^el acta previa
a la ¿e ocupación y sé" constituyó el
depósito previsto en la m-'sma, pOT4un
valor de 7.617,12 pesetas;

Resultando que a tenor de lo dis-
puesto1 en el artículo g." de la men-
cionada Ley, se procedió por la Ad-
ministración a la valoración de la fin-
ca, cuya hoja de aprecio fué notifica-
da a "las propietarias del inmueble,

y asignándole como valor el de pe-

setas 56.555,30, incluido el 3 por 100

de afección,-, no aceptando las propie-

tarias y formulando den*o del térmi-
no contraprecto, por certificación ex-

pedida por el ,perito designado por
ellas, en la qué aceptando la superfi-
cie de la finca valora la misma en pe-
setas 357.117.68, no llegándose a un
acuerdo, por lo que se procedió a. la
designación/ de tercer perito en la forr
ma reglamentaria, el que informó en
el sentido de valorar la finca en la. for-
ma siguiente : 3.150 metros cuadra-
dos, a 33,48. pesetas, 105.462 pese-
tas; 3.150 metros cuadrados, a 27,04

pesetas, 85.176 pesetas, que hacen él
total de 190.638 pesetas;

Resultando que la Dirección Téc-
nica emite su informe en el sentido
de que teniendo en cuenta las valora-
ciones afectabas por el perito de 'la
Administración, el de las propieta-
rias y el perito tercero, se estima que
procede aumentar la valoración de la
Administración, en virtud de los ra-
zonamientos aportados pOt, el perito
tercero, sin llegar al precio formula-
do por éste, que se considera excesi-
vo, st'endo justo establecer una va-
loración intermedia, que, -incluido el
3 por iop de afección, asciende a la
cantidad total de 225.298 pesetas:

él perito de la Administración y el de
las propietarias, es perfectamente
aceptable, justipreciándose por ello la
finca en cuestión en doscientas Vein-
ticinco mil doscientas noventa y ocho
pesetas, en ,cuyo precio . figura el 3
por 100 dei afección, aceptándose, por
no haber contradicción en ello, la su-
perficie y. lindes de: la finca expro-
piada.'.

Paloma Zamora Echavaíría y Aurora
Rodríguez Bustelo, xiel Colegio de
Nuestra Señora de las Mercedes ; Teo-
dqrá Villena Redondo, Asunción Igle-
sias Bauli y Dolores Ramírez Jiménez
del Colegio de Nuestra. Señora déla Paz'

(G, C—918)

Habiéndose extraviado un resguardo
talonario expedido por esta Delegación

'Central én ibde octubre de 1945» C°P Io*¿
nditieros 719-346 de entrada y 88.332 de

registro, correspondiente al depósito en

metálico de 27.197,64 pesetas, constituí-
do por don Felipe Martínez García,, de
la"propiedad del mismo y a disposición-
del Presidente de la Junta Económica de

la Comandancia de Obras y Fortificado-
nes de la Primera Región Militar, para
responder, de las obTSs de reforma del
Hospital de Alcalá~de Henares,

Se previene a la persona en cuyo po-
den se halle que lo presente en esta Ca|a *

Cntral, en Ja inteligencia de -que están
tomadas Jas precauciones oportunas para
que no se entregue el. referido depósito
sino a su legítimo dueño, quedando di-
cho rerguardo sin ningún valor ni efec-
to transcurridos que sean dos meses, des-i
de lá publicación de este anuncio en el
Boletín Oficialdel Estado y en el Bole-
tín Oficialde esta provincia, sin haber-
lopresentado, con arreglo a lo dispuesto *

en el artículo 36 del Reglamento de 19 de

noviembre de 1929.

Lo que se anuncia para conocimiento-
del público- y demás efectos.

Vistos los artículos .citados* y de-
más de aplicación general, y de

acuerdo con lo informado por la D'i-

Madrid, 25 de febrero de 1949 gj
Director general, F. Roldan.

rección .Técnica,
(G.-8.450)

He acordado fijar como justiprecio
de la finca objeto de este expediente
el de doscientas veinticinco mil dos-
cientas noventa y ocho pesetas.

Cai# de Recluta de Madrid <iú*
mero 1

'Lo que.se inserta en el. Boletín
Phicial de la provincia a los efectos
del artículo 34 de la vigente ley de
Expropiación Forzosa por utilidad
pública, de 10 de enero de 18*79, y

44 de su Reglamento, de 13 de junio
del mismo año, toda yez que ha sido
aceptado por . las propietarias de la
finca expropiada, a los efectos, tíel
justiprecio fijado' en la preinserta re-

Junta de Clasificación y Revisión

REVISIÓN

Para cumplimentar lo dispuesto en e!
vigente Reglamento provisional para el
Reclutamiento y Reemplazo del Ejército,
en relación con la revisión de

'
los mozos

del reemplazo de 1949 que alegaron defec-
tos físicos o derecho a los beneficios de
prórroga de primera clase, y asimismo los.
que, tienen que revisar del reemplazo- de
1946, este Organismo llevará a efecto las
expresadas operaciones en los días y for-
ma que determina el cuadro que a cón-
tiiikiacióryse expresa :

solución
'Madrid, 22 de febrero' de 1949.

—E!
Secretario general, Juan Guerrero.

(G. C—909) (O.—13-733)
Madrid, 19 de febrero de 1949.

—
El

Delegado Central de Hacienda, Enrique

Esteban Rodríguez.
CUADRO DE SESIONES QUE COMENZARA

\NUNCIO (G.. C—917)^
A LAS 9,30 HORAS-

Por acuerdo de la Comisión de Ur-
banismo de Madrid, adoptado en se-
sión celebrada el día1 23 de los co-
rrientes, se somete a información pú-
blica, por término de quince días há-
biles, la propuesta de rectificación de
la alineación interior de la manzana
correspondiente a la calle de Olite,
entre las de Santa Juliana, Leñeros
v Casflla, estableciéndola con un fon-

,do*de 16 metros, en lugar de los 10

con que está señalada. en el Plan ge-

Reemplazo de 1946.— *-Mes de abril

Día 4, Centro'; día 7, Hospicio;día 9,.
Palacio ;• día 11, Vallecas ;día 13, Vicál»-
varo; día 18, San- Lorenzo, partido judi-
cial y sus pueblos ;día- 21, Alcalá de He-
.nares, ídem id.,; día 23, Chinchón, idem
ídem ;día 26, Navalcarnero y San Martín
de Valdeiglesiaají ídem íd. ;día 2S, Cajas
impares de provincias ; día 30, inciden-
cias.

Servicio Nacional de! Trigo
Jefatura Provincial efe Madrid

Precios de harinas panificabas que
hari de regir«en §sta provincia, durante
el mes de marzo dé 1949:

Zona H. 4

, Resultando que de la documenta-
ción aportada al expediente aparece
acreditada la titulación de la misma
y la personalidad de sus propietarias
doña Gregoria Santiago Jáuregui y
doña Juana del Ajamo Martín, cuya
finca figura inscrita en el Registró de
la Propiedad a nombre de las mis-
mas, libre de toda carga ;

Harina de trigo 90 poriioo extracción,

323*79 pesetas.

Reemplazo de i949.^Mcs de inay

Día 4, Centro ;día 7, Hospicio ;día 9,
Palacio; día 11, Vallecas; día 13, Vicál-
váro; día 18, San Lorenzo, partido judi-
cial y sus pueblos ;día 21, Alcalá de He-
nares, ídem id.; día 23, Chinchón, ídem.
ídem ;día 25, Navalcarnero y San Martía
de Valdeiglesias, ídem íd.;día 28, Cajas
impares de provincias ; día 30, inciden-
cias ;día 31, fallos de prórroga de prime-

ñera! Harinaide centeno 75 por 100 extrac-
ción:, 305,72 pesetas.Durante el plazo indicado podrá

ser examinada la mencionada pro-
puesta de rectificación en las oficinas
de esta, Comisaría General, situadas
en la calle de Alcalá, número 42, por
quieneá se .consideren interesados,
así como formularse por los mismos*
las reclamaciones y observaciones qne
estimen pertinentes a su derecho, di-
rigidas éstas al limo. Sr. Convsario
general para la Ordenación Urbana
de Madrid y sus Alrededores.

Harina de cebada 60 p°r IO° extrac-
ción, 172,00 pesetas.
r Harina de maíz 60 por 100 extracción,

303,38 pesetas.
Harina de trigo canje 90 por 100 ex-

tracción, 176,01 pesetas.

Resultando que la Sección Jurídi-
ca en su preceptivo informe estima
que está perfectamente titulada la fin-
ca de referencia y acreditada la. per-
sonalidad de sus propietarias, y que
procede se dicte la resolución motiva-
da para el avalúo .0 justiprecio" de la
ntfsma;

Harina de centeno canje 75 por 100
extracción, 162,39 pesetas.

ra clase

Zona H. B
PREVENXIONES

Harina de trigo 90 pori00 extracción,
322,28 pesetas.

Los mozos que hayan alegado prórro-
ga de primera por tener familiares impe-
didos, serán reconocidos los días que co-
rresponde hacerlo al pueblo o distrito a.
gue pertenezca el mozo, y tanto éstos co-
mo los mozos que tengan que reconocerse
vendrán provistos de la hoja de identidad
con la correspondiente fotografía, no
siendo válido elque sean identificados pof

los comisionados.

Madrid, 24 de febrero de 1949.
—

El
Secretario general, Juan Guerrero.

Harina de .centeno 7? por 100 extrac-
ción, 303,90 pesetas.

Harina de cebada 60 por 100 extraer
ción, 169,73 pesetas.Resultando que ert la tramitación de

éste expediente se ha cumplido con
las prescripciones legales ;

(O. C.-914) (O.—13,736)
Harina de maíz 60 por 100 extracción,

290,58 pesetas.

Considerando que, de acuerdo con
lo establecido en el Decreto-ley de 13
de agosto de 1948, en su artículo pri-
mero,, la tramitación v resolución de
los expedientes de expropiación for-
zosa incoados por la Comisión de Ur-
banismo de Madrid, se confieren al
Comisario general las atribuciones
que la Ley de 10 de enero de 1879
confiere a los Gobernadores Civiles,
y, en su vista, es procedente que, a
tenor de lo dispuesto en el artículo 34
de esta última Lev y 52 de.su Re-
glamento, debe fijarse el justiprecio
al inmueble expropiado, que debe es-
tar comprendido entre el mínimo \- el
máximo de los precios que figuran
aportados al expediente ;

Delegación Central de Hacienda Harina de trigo canje 90 por 100 ex-
tracción, 155,06 pesetas. Las Tenencias de. Alcaldía o Ayunta-

mientos darán cumplimiento a Jo preveni-
do en el artículo 145, párrafos primero )

segundo del Reglamento, de Recluta-
miento.

Habiéndose extraviado un resguardo
talonario expedido por esta Caja Gene-
ral en 28 de septiembre de 1925, con los
números 266.322 de entrada y 106.152 de
registro, correspondiente al depósito de
pesetas nominales 11.300, Deuda Perpe-
tua-Interior 4 por 100, constituido por el

Tesorero Contador., a nombre .de doña
Catalina Francisco Maluenda; para que
perciba los intereses mientras viva y a
su muerte sea entregado a doña Caroli-
na Estruel Gómez, mientras estuviere
viuda, y caso de no estarlo sea entrega-
do a los herederos de don Joaquín Es-
truel,

Harina de centeno canje
extracción, 162,39 pesetas.

75 por 100

El precio de harina de trigo dé canje
para la Zona H, A. corresponde única-
mente a las fábricas de harina «La Fa-
ma», «La Campanilla», «La Espiga» y
«La Ceres», de esta capital; el resto de
las fábricas enclavadas en dicha Zona co¿

Para las prórrogas de primera clase
cumplimentarán en todas sus partes jas
instrucciones de ¿2 de octubre pasado»
dadas por esta Junta.

Madrid, 4 de febrero de 1949— Eí Co'
ronel Presidente. 1

brarán el mismo precio que las de la Zo-
na H. B. .

Estos 'precios se entienden en fábrica,
por quintal métrico y sin envase.

(G. C—88?

Madrid, 24 de febrero de 1949.
—

-El
Jefe Provincial, E. Cunchillos.

->&x?-

(G. C-^15) Servicios Hidráulicos del Tajo
Se previene a la persona en cuyo po-

der se halle que lo presente en esta Caja
Central, en la inteligencia de que están
tomadas las precauciones oportunas piara

qiie no se entregue él referido depósito
sino a su legitimo dueño, quedando di-
cho resguardo sin ningún valor ni efec-
.to transcurridos que sean dos meses, des-
de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial del Estado y en el Bole-
tín Oficialde esta provincia, sin haber-

Concesiones

Considerando que, de acuerdo con
lo informado por la Dirección Técni-
ca y atendiendo á los razonamientos
expuestos por la misma, debe admi-
tirse como avalúo de la finca expro-
piada el propuesto por aquélla, por
estar, comprendido entre el máximo y
el mínimo de los precios fijados por

Dirección General de Timbre
y Monopolios

LOTERÍAS

ANUNCIOS

Habiendo sóficitado don José Ag
ras Rubio, donjñci liado en Madrid, c

lie de Núñez de Balboa, núm. l05'^torización para extraer 3.000 rat
cúbicos de grava del cauce del rl°

rama, en un tramo de 500 metros,

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo
al artículo 57 de la Instrucción general
de Loterías de 25 de febrero de 1893, para
adjudicar Jos cinco premios de 125 pese-
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\¿e 250 metros aguas/arriba del paseo
¿e ios Chopos hasta Otros tantos aguas
abajo de dicho paseo/ en término mu-
nicipal de San Fernando de Henares
{Madrid), durante él,plazo de un año,

ion destino a la venü^ se hace público

por el presente anuncio y se. abre un

plazo de quince días naturales, a par-

tir del siguiente de . fa inserción del
mismo en el Boletín Oficial de ¡ía

provincia, a fin de que puedan presen-

tarse en esta "Dirección, sita en Ma-
drid, calle de Agustín de Betancourt,

jiúmero 4 (Nuevos Ministerios;, y en'

la Alcaldía de San .Fernando dé He-
nares, cuantas reclamaciones u obser-
vaciones se estimen pertinentes contra

la petición de referencia, cuya autori-
zación habrá de ser otorgada con, exen-
<ión de todo impuesto:

El precio de venta ai póbbcó se-
rá de :

so público para contratar el arriendode la explotación dé la llamada Casade Vacas del Retiro, por término de
diez años, con sujeción a los pliegos
de condiciones redactados al efecto ypor el canon anual de 15.000 pesetas,
como mínimo.

Audiencia Territorial de Madrid
Tribunal Provincial de lo Contencioso

mico Administrativo Provincial de 19 dé
octubre de 1948, dictado en reclamación
interpuesta por «Márban Club», por con-
sumos dé lujo.administrativo

EDICTOS Lo que se hace público a los indicados
efectos.

Por el presente edicto se hace saber
que en el recurso núm. 87, de 1935, Se-
cretaria del señor Castañedo, interpu^s.
to por doña Carmen Mico Avellán, sobre

'
revocacion.de acuerda del Ayuntamiento
de Canillas de 29 de octubre de 1934,
que declaró cesante a la recurrente en el
c.argo que venía desempeñando de en-
cargada de la limpieza de la Casa de So-
corro, se ha acordado requerir a la re-
currente doña Carmen Mico Avellán pa-
ra que. en el término de treinta días com-
parezca ante este Tribunal a designar do-
micilioen esta capital para oír notifica-
ciones, o nombre Letrado o Procurador
que la represente en autos, bajo aperci-
bimiento de tenerla por apartada y desis-
tida del presente recurso si no lo verifica \u25a0

en el indicado plazo.

Madrid, 3 de febrero de 1949.—El Sercretario, Ruperto Lafuenté.El plazo del concurso es el de vein-
te días hábiles, que empezarán a cc~
.rrér y contarse desde el siguiente a
aquel en que aparezca el anuncio en
el Boletín- íOhciat de la provincia,
y durante dcho plazo podrán presen-
tarse proposiciones, de diez de la ma-
ñana a una de la tarde, en el Nego-ciado de Subastas de la Secretaría y
en' las Tenencias de Alcaldía de Bue-
navista y Ventas, correspondientes a
la Zona tercera, cuyas proposiciones
deberán estar extendidas en papel de
la clase sexta, aumentado en el 5 por
100, y sello municipal de 1,50 pese-
tas, en pliegos cerrados y lacrados, y
acompañadas por separado dej res-
guardo que acredite. haber consigna-
do en la Depositaría Municipal la
cantidad de 750 pesetas en concepto
de depósito provisional, reintegrado
con los sellos municipales especiales
de subastas, á razón de 6.pesetas por
cada 500 o fracción de ellas, durante
los expresados días y horas que com-
prende el plazo del concurso y en los
sitios antes mencionados.

(G. C.-55S)

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
teréá directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por don José Rodríguez* Arribas, y bajo
el número 262, de 1948, se ha interpues-
to recurso contenciosoadministrativo so-
bre revocación de acuerdo del Excelen-
tísimo Ayuntamiento de Madrid de 22 de
octubre de 1948, por el que denegó li-
cencia de apertura por cambio de nom-
bre en el- despacho de leche de la calle
de Cadalso, núm, 3, de esta capital.

Lo que se hace público a los indicados
efectos.Almendrilla,, 22 pesetas el metro cú-

'bico. Loque se hace público a los indicados
efectos.Garbancillo corriente, 28 pesetas

ídem.

Madrid, 7 4e febrero de 1949.
—

El Se-
cretario, Ruperto Lafuenté.

'
Madrid, 31 de enero de 1949.— El Se-

cretario, Rnpert& Lafuenté.Garbancillo fino, 33 pesetas ídem.
Grava, 2 v pesetas ídem.
Morro, 20 pesetas ídem.
Morro machacado, 32 pesetas ídem
Píñoncillo, 48 pesetas ídem.
Revoltón, 22 pesetas ídem. .

(G, C.-551}

(G. C.-552)'
Por el presente edicto se hace saber que

en el recurso núm. 298, de 1946, inter-
j>uesto por don Agustín del Río Martín,
don Mariano Mimbrera Rivilla y don
Agustín del Río Martínez, sobre revoca-
ción de acuerdo del Ayuntamiento Pleno
de 25 de octubre de 1946, que declaró en
estado de ruina la finca núm. 4 de la pla-
za de Chueca, de esta capital, y ordenó el
desalojo urgente de lamisma, se ha acor-
dado requerir por última vez a don Ma-
riano Mimbrera Rivilla, a loa herederos
de don Agustín del Río Martínez y a don
.Agustín del Río Martín o a sus herede-
ros, caso de fallecimiento de este último,
para que en el plí¿o de treinta días com-
parezcan, ante este Tribunal a señalar do-
micilio en esta capital para oír notifica-
ciones, o nombren Letrado o Procurador
que los represente en autos, justificando
documentalmente los herederos del falle-
cido don Agustín del Río Martínez y del
presunto falleoidp don Agustín del Río
Martín, su cualidad de tales, con el aper-
cibimiento a todos los requeridos de que
si no lo verifican en*el indicado plazo.se
les tendrá por apartados y desistidos del
presente recurso.

Por el presente edicto se hace, saber.
para conocimiento de los. que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuva^ en él a la Administración, qut
por el Excmo. Ayuntamiento de Madrid,
y bajo el núm. 15, de 1949, Sección pri-
mera RC, se ha interpuesto recurso oon-
tenciosoadministrativo sobre revocacióh
de acuerdo del Tribunal Económico Ad-
ministrativo Provincial de 9 de noviem-
bre de 1948, dictado en reclamación de
don Honorio» Ruiz- Villoría, sobre exac-
ción, del arbitrio por consumos y servi-
cios de lujoimpuestos asu pastelería, ins-
talada en la qalle de Hermosilla, núme-
ro 10. ,

Lo que se hace público a los indica-
dos afectos.

En el .lugar de la extracción
Madrid, 18 de febrero de 1949.— El

Ingeniero Director adjunto, Manuel
Antón.

Los pliegos de condiciones faculta-
tivas y.demás antecedentes estarán de
manifiesto, durante los mencionados
días y horas, en el Negociado de Su-
bastas del Excmo. Ayuntamiento.

(G.C-879) (O.— 13.728)

Habiendo solicitado don Francisco
Fermoso Blanco, domiciliado en ¡Ma-
drid, calle del General Óráa, núm. 19,
autorización para extraer 2 .000 metaos
cúbicos de grava y 1.000 metros cúbi-
cos de arena del cauce del río Jarama,
en un tramo de 500 metros, desde 200
metros aguas arriba del sitio denomi-
nado «El Vado» hasta. 300 metros
aguas abajo de difcho sitio, en término-
municipal de San Fernando de Hena-
res {Madrid), durante el plazo de un
año, con destino a la venta, se hafje
público por ei presente anuncio y se
abre un. plazo de quince días natura-
les, a partir deí siguiente de la inser-
ción del mismo en el-.BoLETÍN Oficial
de la provincia, á fin dé -que puedan
presentarse én esta Dirección,, sita en
Madrid, calle de Agustín de Betan-
court, núm.. 4 (Nuevos Ministerios), y
en la Alcaldía de San Fernando d'e
Henares, cuantas reclamaciones u ob-
servaciones se estimen pertinentes con-
tra la petición de referencia, cuya au-
torización habrá de "ser Otorgada con
exención de todo impuesto.

El precio de venta al público se-
ra de : *

tLos licitadores declararán en sus
proposiciones las remunerad ones mí-
nimas que

'
habrán de percibir los

obreros que utilicen por jornada legal
de trabajo y por horas extraordina-
rias.

Asimismo vienen obligados los li-
citadores al cumplimiento de la ley
de Protección a la producción nacio-
nal de 14 de febrero de 1907.

Madrid, 7 de febrero de 1949.
—

El
Secretario, Ruperto Lafuenté.

(G. C—608)

Terminado el* plazo del concurso,
se procederá al' día siguiente, a las
trece, a la apertura de los pliegos pre-
sentados, Jos cuáles pasarán, en unión
del expediente, a estudio de lá Co*
misión de Cultura e Información.

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran coad-
yuvar en él a la Administración, que por
don Luis Talavera y otros, y bajo el nú-
mero 153, de 1948, se ha interpuesto re-
Curso contenciosoadministrativo sobre re-
vocación de acuerdo de la Comisión Mu-
nicipal Permanente del Excmo. Ayunta-
miento de est^ capital de 14 de mayo de
1948, por el que se aprobó el Reglamento
de los Servicios Técnicos de Arquitectu-
ra e Ingeniería municipales.

Lo que se hace público a los indicados
efectos.

El rematante constituirá en la De-
positaría Municipal, en concepto de
fianza definitiva, para garantizar el
cumplimiento del compromiso con-
traído, la cantidad de 5.000 pesetas,
que le Será devuelta a la terminación
del contrato,' previa la certificación
correspondiente.

Madrid, 31 de enero de 1949.
—

El Se-
cretario, Ruperto Lafuenté.

(G. C.-554)

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran coad-
yuvar en él a Ja Administraron, que por
don Faustino Rodríguez Fernández y
«tros, y bajo el núm. 9, de 1949, se ha
interpuesto recurso contenciosoadminis-
trativo sobre revocación de acuerdo del
Ayuntamiento de Madrid de 5 dé no-
viembre de 1948, que declaró én estado
de ruina las fincas 17 y 19 de la calle de
Cuchilleros y la señalada con los núme-
ros 1.2 y 14 de la de'Latoneros.

Lo que se hace público a los indicados
efectos..

Todos cuantos gastos origine este
concurso serán de cuenta del adjudi-

Madrid, 4 de febrero de 1949.— -El Se-
cretario, Ruperto Lafuenté.

catarlo.
(G...C-548)

¡Lo que* se anuncia a' público para
su conocimiento. Por el presente edicto se hace saber,

para conocimiento de los que tengan in-
terés directo én elnegocio yquieran coad-
yuvar en él a la Administración, que por
el Excmo. Ayuntamiento de Madrid, y
bajo el núm. 16, de 1949, se ha interpues-
to recurso contenciosoadmínistrativo so-
bre revocación de acuerdo del Tribunal
Económico Administrativo Provincial dé
26 de octubre de 1948, dictado en recla-
mación interpuesta por la Compañía Te-
lefónica Nacional de España sobre con-
tribuciones especiales por obras del Ayun-
tamiento en calle de Batalla del Salado.

Garbancillo corriente, 30 pesetas eí
metro cúbico. •

'

Almendrilla, 24 pesetas ídem.
Garbancillo fino,36 pesetas ídem.
Grava, 25 pesetas ídem.
Morro, 20 pesetas ídem.
Morro machacado, 35 pesetas ídem.
Pifíoncillo, 47 pesetas ídem.

"

Revoltón, 25 pesetas ídem.En, el lugar de la extracción..'
Madrid, 18 de febrero de 1949.— El

ingeniero Director adjunto, ManuelAntón.

Mjadrid, 26 de febrero de,. 1949.
—

P. A.' del Secretario, el Oficial Ma-
yor, P. de Górgolas. Lo que se hace público a los indicados

efectos.
(O.—13.742) Madrid, 4 de febrero de 1949.

—El Se-
cretario, Ruperto Lafuenté.

(G. C—559)
Policía Armada y de Tráfico

1.a Circunscripción
—

Grupo de Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan.in-
terés directo en elnegocio y quieran coad-
yuvar en él a la Administración, que por
don Faustino Martín Rubio, y bajo el nú-
mero io, de 1949, se ha interpuesto re-
curso contencíosoadministrativo sobre re-
vocación de acuerdo de la Comisión Mu-
nicjpaj Permanente del Excmo. Ayunta-
miento de esta capital de 14 de enera de
1949, sobre declaración de ruina de la fin-
ca número 80 de la calle del Amparo, de

Escuadrones
El día 3 de marzo próximo, a las

nueve y treinta horas, en.ei Cuartel
que ocupa la Comandancia del Grupo
de Escuadrones de Policía Armada,
paseo del Canal número 3, se vende-v
rán en subasta pública cinco caballos,
de desecho.

Lo que se hace público a los indicados
efectos

Madrid, 5 de febrero de 1949.
—

El Se-
cretario, Ruperto Lafuenté.

(G. C-^09)
G- C— \u25a0880) \u25a0O.— 13.729)

\
AYUNTAMIENTO DE MADRID Por el presente edicto se hace saber,

para conocimiento de los que tengan in-
terés directo én el negocio yquieran coad-
yuvar en él a la Administración, por
el Excmo. Ayuntamiento de esta capital,
Sección primera, se ha interpuesto recur-
so contenciosoadministrativo sobre revo-
cación de acuerdo de] Tribunal Econó-

El importe de este anunció será de
cuenta de los adjudicatarios.Secretaria esta capital

*a Excma. Comisión Municipal
gánente, en

__
igualT" Sancón dd P;eno en ,a'de"

echa, acordó anunciar cohcur-

•Madrid, 24 de febrero de 1949
—

El Comandante, Pedro Fernández
Robles.

Loque se hace público a los indicados
efectos.

Madrfd, 4 de febrero de 1.949.
—

El Se-
cretario, Ruperto Lafuenté.

G. C—916) (O.—13-737) (G. C-— 549)
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cia de doña Miaría Josefa Ares Car-
bailo, en virtud del cual se trata de

inscribir el dominio, que tiene sobre

la finca que Se dirá, que no está en

concordancia- con *el Registro de la

Propiedad y la realidad jurídica de
la finca,. se tiene acordado se cite,

por medio.del presente, a los titula-
res inscritos don Ignacio Jiménez
Gil, don Manuel López Fernández y

a don Juan' Ganzedov Santiago, don
Isidfp; don Pablo y doña María de
Yillota y Diez, y, "en general, a las
personas que pueda perjtMicar la
inscripción, para que de diez
días hagan las alegao:ones que ten-

gan por conveniente.
:Unav c^sa con parcela de ¡ tersena

al sitio <ftylas Erillas, del término de
Vallecas; la casa tiAe planta baja
con cuatro habitaciones, con una su-
perficie de fciento cincuenta y cinco
metros treinta y un centímetros, igual'
a dos mil pies y nueve décimas de
pie, siendo jos lindaros : Linda al
Oeste fachada a la callé de Rodrí-
guez Espinosa ;al Sur, solar de doña
juana .Núñez Mingo, hoy el Ayunta-
miento de Valleca s ; Norte, finca de
Petra* Belénguer ; espalda, Isidro,
Pablo v María de Yillofa Diez.

dos desde el siguiente al de la inserción
comparezca en este Juzgado, para pr^'
tar declaración en calidad de denunciadoPROVIDENCIAS JUDICIALES tres meses, a contar de la fecha de

esta publicación en los ((Boletines

Oficiales» del Estado y de las pro-
vincias de Madrid, Guipúzcoa y Na-

JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIA

varra En.-virtud de providencia dictada por
el señor Juez "de instrucción núm. I0
de esta capital, en cúmplimiento dé car-
ta-orden de la Superioridad, dimanante
dfc la -causa núm. 173, de 1947, instruida
por escándalo público, contra Manuel
Gil del Caño y Figuero, de cuarenta
años, hijo de Rogelio y Aurora, natura!
de 'Cabezas Rubias- (Huelva), casado
encuadernador, vecino tk- Madrid, se cita
por medio del, presente a dicho penado
a fin de que comparezca ante, la Sección
tercera de esta Audiencia Provincial,
para hacerle saber los ben<?ficios de sus-
pensión de la condena que. le ha* sido-
impuesta.

JUZGADO NUMERO 6 Dado en , Madrid, a dieciocho de
febrero de mil novecientos cuarenta
y nueve.

—
Ante mí :Luis de Gasque.

El Juez de primera instanoa, Fran-
cisco R. Valcarce.

EDICTO

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor don
Carlos lObiols Taberner, Juez, de pri-
mera instancia del número seis, de

los de esta capital, en .los<autos de
juicio universal de quiebra de la en-

tidad «Vinos deLMarqués de dúde-
la», Sociedad Anónima^ se saca a la
venta en pública subasta y por se-

(A.—10.725)

JUZGADO NUMERO 15
EDICTO

En el Juzgado de primera instan-
cia número quince, de Madrid, se
tramitan autos a instancia de dpñíi
Mbría Luisa Sánchez Domenech y
Baux, contra don Pascual Mercader
Vallier, Marqués de Malferit, sobre
depósito de mujer casada, en los que,
a solicitud de la actora, en providen-
cia de este día, he acordado sacar a
primera y pública gubasta los si-
guientes bienes, embargados al señor
Mercader: .

gunda vez,
Ün> camión, marca «Renault», ma-

trícula M-39950, con cuatro vendajes,
equipado con gasógeno, en mal es-
tado, y carrocería de "madera, ocupa-
do a la referida entidad.

(B.-8&4.)

En virtud de providencia dictada por
•el señor Juez de instrucción núm. 10
de esta capital, en el sumario núm. 286,
del porraente año, que se ihstr-uvc por
hurto de un automóvil a Enrique Fer-
nández. Tendero, .se cita por medio del
presente, que será publicado en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, a José
Rodríguez Fernández, que habitó en la1
calle de Gaztambidé, núm. 32, y *

cuyo
actual paradero se desconoce, a fin de
que d<irkx> del término de cinco días.
comparezca en este Juzgado para pres-
tar-declaración.

Para cuyo remate, que se celebra-
rá en la Sala audiencia de esté Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, se ha señalado el
día diez de marzo próximo, a las cua-
tro de da tarde, haciéndose constar:

Que el tipo de esta segunda subas-
ta es el de trece mil quinientas pese-
tas, que'es el setenta y cinco por cien-
to del tipo que sirvió de base a la
primera, sin que se admitan posturas
que no cubran las dos terceras partes
del mismo; y

Un sofá de terciopelo gris, 300 pe-
seras. Dos* butacas haciendo juego,
a 250 pesetas una, 500 peséis. Un
armario higiénico, 300 pesetas! Otro
armario en baquelita, 240 pesetas.
Dos repisas de cristal, 60 .pesetas.
Un armario de laca gris, con flore-
citas, 200 pesetas. Otro armario de
haya, 250 pesetas. Una mesita de
mimbre, 30 pesetas- Un silloncito de
mimbré, 20 pesetas. Un armario gran-'
de, ropero, de dos pisos, 600 pesetas.
Otro armario grande, 450 pesetas.
Una mesa de plancha/ 85 pesetas.
Un afmarjp pequeño y sencillo (cuar-
to sirvienta), 120 pesetas. Dos'arma-
rios, una mesa y un cajón para as-
tillas-(cuarto de cocina), 800 pese-
tas. Un pastel de la señora Marque-
sa con' la cara borrada, 10 pesetas.
Un dibujo de doña María Luisa
Sánchez. 10 pesetas. Un cuadrito del
Niño Jesús -y la Virgen, io pesetas-.
jOtro de San Juan, 10 pesetas.

Dado en Alcalá de "Henares, a pri-
mero de febrero de mil novecientos
cuarenta .y nueve.

—
El Secretario,

Joaquín: de Colsa.
—

El Juez de pri-
mera instancia (ilegible).

(B.—8871
JUZGADO NUMERO n*

En virtud de lo acordado por-el Señor

Juez de instrucción núnl.'ii, de esta ca-
pital, en la ejecutoria del sumario que
se siguió en dicho Juzgado bajo el nú-
mero 542, de 1941, contra Pablo Jesús
Gómez Díaz, conocido por Jesús, por el
delito de hurto,, «e hace saber por medio-
cteF presente a los perjudicados doña Ma-
ría Luisa Vicente Fernández y doo, Fer-
nando Núñez del Prado, cuyo actual do-
micilio o paradero se ignora, que por
sentencia dictada por la Sección cuarta
de 'la Audiencia Provincial de la misma
cóm, fecha 31 de Octubre de .1944 se con-
denó al procesado anteriormente referido-
a que abone en concepto de indemniza-
ción a k>r. representantes legales de di-
chos perjudicados las sumías de 120 y 145.
pesetas," respectivamente.

Que para "tomar parte en la misma
deberá consignarse previamente el
diez por ciento del expresado tipo,
sin cuyo requisito no serán admiti-
dos.

*(A.—10.722)

CITACIONES

Y para, su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia y fi.-
jacióh en el tablón de anuncios de
este Juzgado, se expide el presente,
con el visto bueno del señor Juez, en
Madrid, a veinticinco de febrero de
mil novecientos cuarenta y nueve.

—
El Secretario, Carlos Viada.

—
Visto

bueno: El Juez de primera instancia,
Carlos Ofoiols Taberner.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a tos per-
sonas que a continuación se expresan,

\u25a0 para que comparezcan el,día que se
señala, a contar, desde Ala fecha de ia
publicación del anuncio en esté perió-
dico oficial, Con arreglo alartiduto' 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

(A.—10.727) Total, 3.995 pesetas JUZGADO NUMERO 2

Santpavo Garrido (don Salvador), de
treinta v un años, soltero, domiciliado
últimamente en él Hotel Palaee, compa-
recerá dentro de! término de cinco días
ante el Juzgado de instrucción npiií. 2,

Secretaria del señor, Yáñez, para rccl-

Advertencias
(B.—944)

JUZGADO NUMERO 13 Primera. !La subasta tendrá lugar
en la Sala audieno'a del Juzgado de
prim&ra instancia número quince, de
Madrid, a las doce de la mañana del
día dieciséis de marzo de mil nove-

JUZGADO NUMERO 15EDICTO
En virtud de providencia dictaela por

el señor Juez de instrucción núm.. 15,
de Madrid, en el sumario núm. 13, de
1949, se cita por medio del presente a

la denunciante Concepción Preciado No-
ceda, qye -ftvió en la calle de Marqués
de Urquijo, núm. 21, primero, con ei

fin.de que dentro del término de oineo
días comparezca ante este Juzgadc» .a
prestar declaración, a la que, sin perjui-
cio, se la hará el ofrecimiento de ac-
ciones del artículo 109 de la ley de En-
juiciamiento Criminal, bajo apercibi-
miento de que si no comparece será in-

cursa en, la multa de 2 . besetas.

Don Francisco Rodríguez Valcarce,
Juez de primera instancia número birle declarado" Y hacerle, cerno pcrjtH

dicado! el ofrecimiento que determina ¡el

artículo 109 de la lev de Enjuiciamiento
Criminal en causa por hurto, instruida
por dicho Juzgada con, el núnu.- 43, de
1949.

doce, de esta capital
cientos cuarenta y nuevePor el presente hago saber :Que

a instancia de don Rafael y don
Francisco Luis lloro del Campo,
naturales de Pamplona y de Irún,
respectivamente, mayores de edad,
casadSs, vecinos de* Madrid y de
Pamplona, hijos de don Abdón y
doña Isabel, se tramita expediente en
soljchud de unión de apellidos, a fin
de que el primero paterno y el pri-
mero materno formen uno solo, o sea
el de «lloro del Campo», en atención
a que su madre doña Isabel falleció
tras vida de ejemplar sacrificio y ab-
negación, y con gran sorpresa y do-
lor para, los solicitantes su padre con-
trajo nuevas nupcias con doña Ma-
ría Jesús Asín VejascKVque, conVo-
dos los respetos, pertenece a familia
que no puede ser -grata a ios solici-
tantes, los que llevados de profundo
amor filial,y respeto hacia la memo-
ria de su madre desean ver en sus
hijos, al par que la distinción de 'os
que pudiera haber su padre en su hue-
vo matrimonio, un homenaje y per-
petuación de la asociación conyugal
a la que su d'funta madre consagró
su vida.

Segunda. Servirá de tipo para la
subasta el de tasación pericial de los
bienes, o sea la cantidad de tres mil
novecientas noventa y e'nco pesetas.
no siendo admitida postura alguna
que no cubra las dos terceras partes
de expresada suma.

(B.—960)

JUZGADO NUMERO 6
Frutos López ¡Julia), de veinticinco

años, soltera, natural de. Cedillo de la
Torre (Segovia), comparecerá en término
de cinco días ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 6, de Madrid, a declarar y ser
reconocida por los facultativos forenses
en diligencias números 239, de 1948, so-
bre lesiones.

Tercera. Toda persona que deT
see tomar parte én la subasta deberá
consignar previamente en la mesa del
Juzgado el diez por ciento en efectivo

«metálico del tipo de subasta, sin
cuyo requisito no será admitida a li-

JUZGADO NUMERO 19
Elseñor Juez de instrucción núm. ij)r

de esta capital, en providencia dictada
en sumario núm. 482, de 1948, por b\xr-
to a Miguel. López Paredes, acuerda se
cite a* dicho individuo, cuyo actual pa-
radero se ignora, para que dentro del
térmiho de cinco días comparezca ante
este Juzgado, para recibirle declaración
y ofrecerle las acciones. , *

(,B.—S4.1)

Cuarta. Los bienes se encuentran
deportados en poder de don Pasqual
Mercader Vallier, Marqués de Mal-
ferit,. calle de Ayala, número diez,
entresuelo kquierda, donde podrán
ser examinados.

citación (B.—1.211)

JUZGADO NUMERO 10

EnAirtud de lo acordado en providen-
cia "Wtada por el señor Jue? de ins-
trucción núm-. 10, ele esta capital, en el
sumario que bajo e! núm. 3S9, de 1948, .
se instruye -por -daños en el -automóvil
propiedad de don Aurelio Rnmila- y Ruiz
de O^arrio, producidos al.chocar -contra
el mismo el automóvil con, matricula del
Cuerpo Diplomático núm. 268, conc'uci-'
dó por don IJamón Vera, hecho ocurri-
elo el. día 29 de diciembre de 1947, se
cita por medio del préseme, que: será
publicado en el Boletín Oficial de esta
provincia, al mencionado don Ramón
Vera, que parece ser perteneció a la Em>
bajada Argentina en España y que ac-
tualmente se encuentra en Buenos Aires
(República Argentina), a fin de que

ro del término de cinco días, cón.a-

Dado en Madrid, a diecinueve de-
febrero de mil novecientos cuarenta
v nueve.

—
El Sectetario, Nicolás Cor-

tési
—

El .Juez <de primera instancia
(ilegible). 4A

E:l señor Juez de instrucción, núm. i''*

de esta capital, por providencia dictada
ch sumario por falsificación núm*. 44--
de 1948,. acuerda se cite a Luis Lloren?
Sil, para que dentro de cinco días corn-
parezca en este Juzgado, al objeto #

prestar declaración en. dicho sumario-

{C.-4.675)

41.CALA DE HENARES

Y a fin de que las personas que se
crean contá erecho a ello puedan opo-
nerse a la pretensión de los solici-
tantes, se les concede un plazo de

(B.—900'-
El señor Jtiez de primera instan-

cia de Alcalá de Henares, en expe-
diente de dominio seguido a instan-

EDICTp

BARCELONA
-

Por el presente edicto se *Ptei™ *

los derechos que concede el artículo i
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de la ley de Enjuiciamiento Criminal a

Mauricio Caries Olabuenaga; como es-
poso y legal representante de Concep-
ción Cabezas 'de Altamirano, por la susr-
tracción de qq^ h^ sido víctima dicha
señora de un bolstf de piel de «box-calf»

conteniendo varios efectos, en el>cine
Alondra, de esta- ciudad, el día 4 de ene-
ro del año actual, por cuyo hecho se
sigue el sumario núm. 21-, ée 1949, so-
bre hurto, ante el Juzgado de instruc-
ción número 3, 'de Barcelona, sito en el
Palacio de Justicia, Salón de Víctor
PraderaH

báS^ . w
Carlo5)' natural de Al-balate del Arzobispo (Teruel), eje trein-ta y un anos de edad, hijo de Gregorio ySalvadora, soltero, empleado, domicilia-do últimamente en la cali* de Guillermo27, procesado por tentativa deestafa en causa núm. 4oo, de 1941, com-parecerá dentro del término de diez díasante este Juzgado de instrucción núme-ro 5, de Madrid.

a •

Ilarramendi Gurruch«iga (Antonio), cu-yas demás circunstancias se ignoran, pro-
cesado por hurto en causa núm. 391, de
Í948, comparecerá en el término de diez
días íuite el Juzgado de instrucción delnumero 15, de esta.cap ¡tal, Secretaría de
don Nicolás, Cortés García, para ser re-
ducido a pri|ión, decretada en dicha
causa. *

ruso Lledó, sito enlj cglte de! General
Castaños, núm. 1, y cuya causa está se-
ñalada con el núm. 467', de 1948, al ob-
jeto de notificarla el auto de-procesa-
miento, recibirle declaración indagatoria
y ser reducido a prisión.

(B--7^3o),

(B.-89o>
JUZGADO NUMERO 19•

(B-j-930 Fernández Ruiz (Antonio), hijo de Pe-
dro y Bernardina,- natural de Horche,
provincia de Guadaíajara, de. estado sol-
tero, profesión pulidor, de treinta años
de edad, como comprendido en el artícu-
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento Crimi-nal, domiciliado últimamente en Madrid,
Onésimo Redondo, 4, procesado jior ro^bo, sumario 117, de 1945, comparecerá
en término de diez días. ante él Juez de
instrucción del núm. 19, con eT fin de-ser
reducido á prisién.

JUZGADO NUMERAR López¡_ Pallan (Aurora), natural de Gi-
nés (Sevilla), estado casada, profesión sus
labores, de sesenta años, hija de Manuel
y de Josefa;, domiciliada últimamente en
la calle de -Santa Isabel,* núm. 29, ático!
procesada por hurto en causa núm. 365,
de 1948, comparecerá en el término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
del núm. 15, de esta capital, Secretaría
de don Nicolás Cortés García, para ser
reducida, a prisión, decretada en dicha

(B.—841)
García Arias (José), natural ele Laroco(Orense), estado soltero, estudiante, devemtmueve años, hijo de Domingo y de

domiciliado últimamente en elpueblo de su naturaleza y cuyo actualparadero se desconoce, procesado porusurpación de funciones y falsedad encausa núm. 90, de 1943, comparecerá en
el termino de diez días ante él juzgado
de instrucción núm.. u, Secretaría dedon Calixto González García, para serreducido a prisión, por haberle sido de-
cretada por la Sección segunda de laAudiencia de esta capital por auto de
15 :de -febrero ele 1947.

GETAFE

El señor Juez de instrucción del par-
tido, en, la ejecutoria del sumario núme-
ro 119, de 1042, contra María »Romero
López, ha efispuesto se haga saber ál
perjuetócado Santos Vega Rodríguez, que
tuvo su domicilio en la Colonia de la
Casa de Campo, núm.. 4, de Carabanehel
Alto, que por sentencia de la Sección
primera de la .Audiencia Provincial de
Madrid se acordó a su favor la indem-
nización, de 5.294 pesetas y la entrega
definitiva 'de lo que fué recuperado,-

Causa
(B—«44)

(B.—886)
Palomino Aparicio" (Máximo), cuyas de-

más circunstancias se ignoran i como
comprendido, en el artícylo 835 cíe la ley
de

-
Enjuiciamiento Criminal, dorriic¡liado

últimamente en Madrid, procesado por
estafa en sumario núm.' 501^ de 1948,
comparecerá en término de diez días anteel Juez de instrucción del núm. 19, para
recibirle indagatoria y constituirlo én
prisión.

En virtud de, 16 acordado en provi^
dencia dictada por el señor Juez dé'ins-
trucción .niúm. 15, de Madrid, en causa
número 229, de 1948, por estafa, se ck¡ja
sin efecto la requisitoria que llamando
a la procesada María de los Angeles Az-
nar Fernández fué publieáeia en el Bo-
letín- Oficial de esta provincia corres-
pondiente al! día 22 de eneró del pa-
sado año.

(B.—Q2lV<B.—898)

JUZC^DONUMER^2
REQUISITORIAS Cachadiña Olivera (Lucía), hija de Luis

y de_ Ventura, natural de Badajoz, de
veintiún años de edad, de estado soltera,

"de profesión sirvienta, domiciliada últi-
mamente en Madrid, procesada por, deli-
to de hurto, comparecerá dentro del tér-
mino de diez días ante el Juzgado de in£
trucción núm. 12, de esta capital, con el
fin de ser reducida á prisión, que Ie ha
sido decretada por la Superioridad eh.elsumario núm. 53,_de 1947, por hurto.

'
.

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que a continuación
se expresan, en el plano que se les fija,
a contar desde el día de la publicación
del anuncio en este' periódico oficial y
ante él Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargan'
dose a todas las Autoridades y Agentes
de liPolicía judicialprocedan ala bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho- Juez
o Tribunal t

con arreglo a los artículos
correspondientes- dee la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento.
Militarde Marina.

(B.—842)
(B.—961)

JUZGADO NUMERO 16
Rodríguez Castr? (Manuel), natural de

Madrid, de estado soltero, profesión ta-
picero, de cuarenta y hueíve años de edad,
como comprendido en el*núm, i.° del ar-
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal, domiciliado últimamente- en
Madrid, Fernández de la Hoz, 15, pro-
cesado por robo frustrado, sumario nú-
mero 237, de 1^45, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juez de instruc-ción del núm. 19, con el fin de ser reduci-
do a prisión.

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción núm. 16, de
esta capital, en el sumario que se instru-
ye con el núm. 218, de 1948, ppr estafa,
se ha acordado dejar sin efecto por me-
diode" laiprésente las requisitorias que se
publicaron anteriormente llamando aí pro-
cesado Senén Martínez Posadas, por ha-
ber sido éste detenido y puesto a dispo-
sición! de este Juzgado.

(B.^858)

; . Caátaña Velázqúez (Hilaria), de veinti-
siete años ¿le edad, natural de Ciudad Ro-
drigo, de estado soltera"; profesión sus la-
bores^, domiciliada últimamente en Ma-
drid, procesada por delitpde robo, com-
parecerá dentro del término- de ¿diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 12,
de esta capital, con el fin de ser reduci-
da a prisión, que le ha sido decretada por
laSuperioridad en ef sumario núm. 80, de
x945> P°r delito de robo.

(B—897)
(B—899)

JUZGADO NUMERO 5 JUZGADO NUMERO 17
üspaela Jimeno- (José), de treinta y

dos años, hijo de Pablo y Angela, natu-
ral de San Ildefonso (Segovia), que tu-
vo su domicilio en Madrid, calle.del Me-
diodía Gránele, núm: 5, principal izquier-
da, cuyo actual paradero se desconoce,
procesado en sumario 491, de 1948, por
delito de hurto, comparecerá ante el Juz-
gado dfe instrucción núm, 5, 'de. Madrid,
sito en la calle del General Castaños,
número 1, dentro del término de* diez

: Sánchez Sánchez (Luciano), cuyas de-más circunstancias y paradero se' desco-
nocen, procesado en causa núm. 77, de
1946, por hurto, comparecerá dentro del
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 17, dé-esta capital/Se-
cretaría del señor Dago, con el fip, de
notificarle el auto dictado por la Supe-
rioridad decretando su prisión provisio-
nal -comunicada y" llevar a efecto la

-
Simal Marchirán (Rosa), hija "le Artu-

ro y de Luisa, natural de Madrid, de es-
tado ¿asada, profesión .sirvienta, ele trein-
ta y ocho años de edad, como comprendi-
da en el núm. i.°del a^ículo S35 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal, domici-

liad'^ últimamente en la calle del Lozoya,
número 5, procesada por provocación de
aborto^ comparecerá en término de diez
días ante el Juez de instrucción* núm. 19,
de esta capital, para cumplir la pena que
le ha sido impuesta en la causa seguida
bajo el núm. 421, de 1941.

(B—851.
JUZGADO NUMERO 14

Fernández Rodríguez (Rufino), y Té-
llez de Torré (Jesús), natural de Jaén,
sin profesión, de diecinueve y dieciséis
años, respectivamente, hijos de José y
Francisco y Juana y Antonia, cuyo último
domicilio se ignora, procesados por hur-
to .en causa núm. 37,, de 1949, compa-
recerán en téñívino. de.diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 14, Secreta-
ría de don Manuel Cornelias Salmerón,
para ser reducidos a prisión, decretada en
dicha causa, en la Caree] ele esta capital,
cómo presos comunicados.

'

misma

días (B-—945)

(B-—933)
Por *el presente se cita, llama v em-

plaza a Fernando* Benedicto Cuatesma,
a fin de que dentro del término dé cin-
co días comparezca^ aote el Juzgado de
instrucción núm. 17, ele esta capital, con
el fin de prestar declaración en el suma-
rio seguido con el núm. 217, ele. 1948,
por lesiones; ser reconocido por los Me-
diáis forenses y hacerle el ofrecimiento
de acciones: que determina el art. 109 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal.

(B.-8S4)
Por la presente, que' sk expide en. vir-

tud de lo acordado por el. Juzgado ele
instrucción núm, 5, de-Mádrkf, en ef su-
mario seguielo ante el mismo con el nú-
mero 120, de 1947, por hurto, se cancela
•a. requisitoria por la que sé llam&ha al
procesado en dicha causa Gabriel Gon-
zález Martín**,' de veintidós años de
tdad natural de Madrid, hijo de Tomás
y rehpa, soltero, mecánico.

JUZGADO NUMERO 20
Manso Bueno (Luciano), de treinta y

un años, de estada soltero, natural de
Madrid, hijo ele José y de Lucía, cuyo Úl-
timo domicilio se desconoce, comparece-
rá en término ele diez días ante, el Juzga-
do de instrucción núm. 20, de esta capi-
tal, calle del-General Castaños, núm. 1,
a responder a los cargos que le resultan
en el sumario núm. 541, dc'1948, que se.

; \u25a0 (B—856)

\u25a0 Oswaldo Geminiani Donatti, natural de
Italia, .profesión ingeniero, mayor de
edad, cuyas demás circunstancias se ig-
noran, domiciliado últimamente en laCo-
rredera de San Bablo, 8, procesadp por
estafa en causai núm. 96, de_i948, com-
parecerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 14, Secre-
taría de don Manuel Cornelias Salmerón,
para ser reducido a prisión, decretada en
dicha causa, en la Cárcel de esta capital,
como preso comunicado. •

(B.-932)
(B-95*)

Río Torres (Antonio del), de veinti-
dós años, natural de Córdoba, hijo de
José y de Dolores, cuyo actual domici-
lio-y paradero se ignoran^ procesado én
causa seguida c»nx el núm. 74, de 1947,
por robo, comparecerá .dentro de! termi-
no .ele' diez días ante el Juzgado ele ins-
trucción núm. 17, de esta capital. Secre-
taría de don Hilario Dago Sáinz, cexin
objeto de notifie-arle «el auto de prisión
contra el mismo dictado y llevar a efecto

instruye contra el mismo, sobre hurto, en
el que se ha decretado su prisión'provi-
sional, y'que manda llamarle por requisi-
torias como comprendido en el artículo
835 de la ley de Enjuiciamiento Criminal.

J ícente Mola (Francisco), natural de\u25a0'Uavercfc (Madrid), nacido el 29 de-
"ero d,e hijo de Gregorio y Lui-
;,' casado, esquilador, domiciliado- úl-
•\u25a0namente en la calle" de Tarragona, nú-

ún^
"'

proc,<5lac!o P°r robo en causamero 56, de 1945, comparecerá ante
j^-í^gfí'o de instrucción núm. 5, de'"-'<],.dentro del término de diez días.

(B.-935)

fB.-849).

Segura López (Eugenio), de dieciséis
años, de- estado soltero, de profesión im-
presor, natural de Francia, hijo de Fer-
*nín y de Marina^ domiciliado últimamen-
te en Madrid, Hogar Clasificación nú-
mero 3 de AuxilioSocial, comparecerá en
término de diez días ante el juzgado de
instrucción núm. 20, de esta capital; baile
del General Castaños, núm. 1, a respon-
der a los caraos que le resultan en el su-
mario núm. 65, de 1945, qne se instruve
contra el mismo sobre hurto, en elque se
ha decretado su prisión provisional, \
que manda llamaile por sequisitorias co-
mo comprendido%n el artículo 835 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal. •

(B.^877)

Bravo Mena (Ana),- natural de Madrid,
estado casada, profesión sus labtjres, de
veintiocho -años, hija de N. y de Petra,
domiciliada últimamente en Valencia, Ca-

lleóle Padilla, núm. i,,procesada por es-
tafa en causa núm. 353, de i944> compa-
recerá en el término de diez días ante el
Juzgado de instrucción del .num. 15, de
esta capital, Secretaría de don Nicolás
Cortés García,' para' ser reducida a pri-
sión, decretada en dicha causa.

JUZGADO NUMERO '15
la- misma

k-viu?0 Uón (Salvador), natural de.
"jo de S^f M

*
fcW°*I9"'

naest
*lvador Y de Carmen, casado,

nem/° ,. obras' 'domiciliado Última-

SL? k calk **\u25a0 SiK'a. »úm- --7,

atondad ,n^ItOS a A^nte de ]a

¡¡as am Cfel t¿'rm[no <*e diez
úrtwr^

*
*?te Jugado de instrucción"^o ¿, de «Madrid,

(B.-957)

JUZGADO NUMERO 18
Cerco* García 'íarré (Marcelino), que

usa el nombre de- Marcelino Campos Ta-rré, que dijo ser natural de Barcelona,
de cuarenta y cinCo años, casado, hijo'
de Jaime y Vicenta, que estuvo hospe-
dado en el Hotel Lacorzan, procesado en
caus.i__por estafa, comparecerá ante el

(B--?2o}
Juzgado ele instrucción núm. 18, de esta
capital, Secretaría «Je don Alfredo He-(B—934) (B.—896)
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' navalcarnero'
at

JUZGADO NUMERO 20 cién núm. 20, de esta capital, calle del
General Castaños,<núm. 1, a responder a
los cargos que le resultan en el sumario
número 387, de 1^46, que se instruye con-
tra el mismo, sobre estafa, en el que se
ha decretado su prisión provisional, y
que manda llamarle por requisitorias co-,

mó comprendido en el artíeulo 835- de la
lev de Enjuiciamiento Criminal.

(jP—893) '

derechos, recibirle indagatoria y ser coiis.

tituído en prisión en la Cárcel correspon-

C—583M

Eñríquez Roinera (José) , hijo de An-
tonio y de Encarnación, natural de Má-
laga, de estado soltero, profesión pintor
de dieciocho años en 1942, ignorándose
su domicilió anterior, aeí

*
como el ac-

tual, procesado por robo de ropas en su-
mario núm. 30, de 1942, comparecerá
en término de diez días ante el, Juez ,'e
instrucción .de \u25a0Navalcarnero.

Pérez GutíérfezS(Niocáás),. de treinta

y cuatro años, de estado soltero, de pro-

fesión empleado, natural de Santander,

hijo de Gaspar v de Vicenta, domiciá-iado
últimamente en Madrid, Monte-squmza,

número 25, comparecerá en término de

diez días ante el Juzgado de instrucción
número 20, de esta capital, calle del Ge-

neral Castaños, núm. 1, a responder a

Joi- cargos que le resultan en el sumario

número 112, de IQ44.' que se instruye

contra el mismo sobre tentativa de cohe-
cho, en. el que se ha decretado su prisión
provisional y que manda llamarle por. re-

\u25a0B.— 814;

VLCAZAR PE SAN JUAN
Por la presente 'requisitoria se llama y

emplaza al procesado Joaquín Guzmáñ
Monerri, de cuarenta y seis años de edad,

hijo de" Antonio, y de Flora, casado con

Dolores Cánova Montáneiz, ajustador me-
cánico, natural de Córdoba y vecino de

Madrid, calle de Flores,- núm. 28 (Puente
de Vallecas), donde residen, su esposa e

hijos, para que en el término de diez días

comparezca ante este Juzgado de instruc-

ción de Alcázar de San Juan, ¿on ej fin

de sfcr reducido a prisión, en causa que se

le sigue por delito de infracción de la ley-

de Abastos, con el núm.'HS, de 1943.
- (G, C.—597) (B-7-839)

(G. C—714) (B--975)
SANTANDER

Martín de Bernardo Cejuela (Juan
'José), hijo de Juan José y de Gala, na-
tural de Manzanares, vecino de. Naval-
carnero, de estado casado, profesión jor-
nalero, de treinta y un años en 1944, do-
miciliado"*últimamente en la provincia de
Valencia, procesado por tentativa de ro-
bo, en sumario cím. "ide 1944, com-
parecerá ««..término de diez días ante el
Juez de instrucción de Navalcarnero.

Gabarri Ga]>arri (Luis), de treinta ycin-

co años de .edad, estado casado, de pro-
fesión cestero, hijo de Andrés y de Luisa,
natural de Madrid, sin doinicilio conocido
últimamente, procesado en sumario nú-
mero 5.7, de 1947, por sustracción, com-
parecerá en término de diez días ante este,

Juzgado de instrucción núm, 2,. sito en
Santa Lucía, 36, primero, o Cárcel del
partido, a constituirse en prisión, como
comprendido en el artículo 835 de la ley-
de Enjuiciamiento Criminal, apartado
primeroH

quisitorias
(B--~956)

Barbosa Barbosa (Luis), cuyas demás
circunstancias, domicilio y paradero se

ignot-an, procesado en el sumario que se
instruye con el'núm. 514, de 1948, sem-
bré robo, Comparecerá dentro del termi-
no de diez días ante el Juzgado de ins-

trucción húm. 20, de esta capital, con
objeto de responder de los cargos que
le resultan y ser reducid^^prisión^^
c-retada en dicha cauáaH

VILLACAÑAS
•Por la presente requiero,- niego y en-

cargo a todas las Autoridades y agentes"
de la Policía judicial procedan a la bus-
ca y detención de los penados Pedro Ro-
mero Morales y • Margarita Fernández
Herrera, de dieciocho y ve|ntitrés años de
edad, de estado solteros,, apibulantes, na-
turales del Puente de Vafieeas y de Ba-

"dajoz, cuyo actual
'
paradero se ignora,

para qtie cumplan quince y cinco días de
arresto quedes resultan, impuestos en el
juicio dé faltas núm, 120, de 1946, por

(G.. C.—713J (i'B—974)

ORENZO DEL ESCORIAL
(B.—806) En virtud' derhaber sido habido e in-

gresado en prisión el procesado Felipe
Barrero Ramírez, se cancela y deja sin
efecto la requisitoria que llamando ai
mismo fué publicada en el «Boletín Ofi-
cial del Esta<k>» de fecha 13 de agosto
de ,1948, núm._ 226 de ordeni.

Giménez Giménez (Manuel), de diecisie-
te años de edad, estado soltero, de pro-
fesión cestero, hijo de José y Juana, na-
tural d.e Madrid, sin domicilio conocido

últimamente, procesado en sumario núme-
ro 57, de 1947, por sustracción., compa-
recerá .en término de disz dias, .ante esté
Juzgado de instrucción núm, 2, sito en
Santa Lucía, 36, primero, o Cárcel del
partido, a constituirse en prisión, como
comprendido en el artículo 835 de la ley
de Enjui.ciaimientp Criminal, apartado pri-
mero.

(B.-^55)

Barbosa Barbosa (Ángel), .cuyafs ele-
más circunstancias, domicilio y paradero
sé ignoran;, procesado en el sumario que
se instruye con el núm. 514, dé 1948,- so-
bre robó, comparecerá dentro del tér-
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 20, de estacapital, con
objeto de responder de 'los cargos que
le resultan y ser reducido a. prisión, de-
cretada .en, dicha causa.

(G, C-^712) "
'(B.-973)

hurto, Eni'vjrtud de haber sido habido e in-
'ofesado^en prisión el pnooesado Manuel
Rodríguez Martín, alias «Colmenares»,
se cancela y deja sin efecto la requisi-
toria que llamando al mismo fué publi-
cada en el «Boletín Oficial del Estado»
de 13 de agosto de 1948. núm. 226.

(B.-833)

ALBACETE
'

Por medio de la présente requisitoria,
y como comprendido en el número i.c del
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal, se cita, llama y emplaza a
Francicso Juan José García Guzmán, de
veintidós años, de estado soltero, natu-

ral de Navas de San Juan, hijode Juan
y María, de oficio m¡nero, domiciliado úl-
timamente en LaCarolina, a espaldas de
la calle Escondida, núm. 2, cuyo actual.
paradero se ignora, para que en el térmi-
no de diez días, a contar desde la inser-
ción de este llamamiento en los periódi-
cos oficiales, comparezca ante este Juz-
gado, al objeto de constituirse en prisión,
ser emplazado ante la Superioridad y de-
más diligencias necesarias, en el suma-
rio, que con el núm. 235, de 1945, se ins-
trüve sobre robo.

(B.-954) (B.-805)

ALCALA DE HENARES (G. C—711), (8,-972)

Adán Sánchez (Francisco), de. veinti-
ocho años, de estado soltero, de profe-
sión, escribiente, natural +de San Loren-
zo de Calatrava, hijo ele Fructuoso y de
Manuela, domiciliado últimamente en
Madrid, Veneras, 7, comparecerá en tér-
mino de di^z días ante el Juzgado de
instrucción núm. 20, de esta capital, ca-
lle del General Castaños, núm. 1, a res-
ponder a los cargos que le resultan en
el sumario núm. 239, de 1942, que se
ins'truye contra el mismo sobre
en el que se ha decretado su prisión pro-
visional y que manda llamarle por requi-

Guerrerro Gómez (Modesto), de cuaren-
ta v un años de edad, de estado soltero,

de profesión, camarero, hijode Ángel y de
Manuela, natural de Oro! (Lugo), y veci-
no de P. V. Josué Lillo,34, procesado en
causa que sé le instruye con el núm. 63,
de 1940, por el supuesto delito de usur-
pación de funciones, comparecerá ante el
Juzgado de instrucción de Alcalá de He-
nares, • en el término de diez días-, a fin
de constituirse en prisión en laCárcel del
partido y responder de los cargos queje
resulten.

JUZGADOS MUNICIPALES

ALCALÁ DE HENARES
ANUNCIO

En cumplimiento a providencia de
este día del señor Juez comarcal pro-
pietario de este Juzgado, recaída en
escrito de reposición dé providencia
dictada cori fecha veintidós del" ac-
tual en el juicio número diez, de mil
novecientos cuarenta y ocho, instado
\u25a0por don José Rodríguez Única, Pro-
curador de los Tribunales, en nom-
bre de doña IVIaría fedriani Martín
Esperanza, sobre rescisión cíe coin-

trato de finca rústica; e -.ignorándose
el domicilio del demiaiidado do-n
Francisco Ruiz iLópez, se bace p'J-

bico por medio de este anuncio para
que sirva de notificación a dicho se-
ñor, en cumplimiento a lo dispuesto
en la ley de Enjuiciamiento Civil,por
el, término de tercero día de sú pubh-

(B.—812)
sitorias

(G. C.r-,581}
(B.—879)(B.-9S3)

Morder Marcel (George), de cincuenta
v dos años de edad, de estado soltero,

de profesión conductor, hijode Llimón y
de Julieta, natural de París, procesado en
causa que se le jnstruye con el núm. 404,
de -1937, por el supuesto delito de homi-
cidio, comparecerá ante elJuzgadode ins-
trucción de Alcalá Henares, en el térmi-
no de diez días, a fin de constituirse.en
prisión en la Cárcel del partido y respon-
der de los cargos que le resulten.

BARCELONA
Velásco Guerrero (Olegario), de seten-

ta y un años, de estado soltero, de pro-
fesión comerciante, natural de Valparaí-
so, hijo de José Tomás y de Carmen, do-
miciliado últimamente en Madrid, León,
número 8, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
número 20, de esta capital,* calle del Ge-
neral Castaños, núm. 1,a responder a los
cargos que le resultan en el sumario nú-
mero 295, de 1942, que se instruye con-
tra el mismo sobre hurto, en el que se
ha decretado su prisión provisional, y
que manda llamarle por requisitorias co-
mo, comprendido en el artículo 835 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal.

Por medio del presente se deja sin va-
lor piefecto la requisitoria de 24 de ene-
ro último, dimanante del*sumario núme-t
ro 357' de 1947, sobre robos, por la.que
se .llamaba al procesado Joaquín JOver
Menéndez, toda vez que el mismo ha sido
habido y reducido a prisión.

(G. C.-Ó5i)' (B.-905)

(G. C—652) (B.-906) GETAFE
De la Aldea Salvadores (Francisco), de

treinta y cinco años, casado, chófer, que
tuvo su domicilio en la calle de la Man-
zana, núm. 9, comparecerá ante este Juz-
gado en término de quinto día para cons-
tituirse en prisión, que le ha sido decre-
tada en el sumario núm. 79,, ele 1946, por
daños.

Por el presente, y a virtud de haber
sido habido él procesado Ángel Serrano
Herrero, y por razón del sumario núme-
ro 70, de 1947, por abandono de fami-
lia, se deja^sin efecto la requisitoria de

13 de septiembre último, por la que se
llamaba a dicho procesado, y que fué in-
serta en el Boletín Oficialde la provin-
cia de 20 de septiembre último, núme-

Alcalá de Henares, 25 de octubre
de 1948.— El Secretario (ilegible).

(A.—10.724)

cacion*.

(B.^895)

Notificaciones de sentencia
Estévez Martín (Ignacio), de dieciocho

años, de estado soltero, de profesión re-
cadero, natural de Sigüenza, hija de San-
tos y de Ricarda, domiciliado últimamen-
te en Madrid, Santa Isabel, 21J compa-
recerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 20, de esta
capital, calle" del General Castaños, nú-
mero' 1, a responder a" los cargos que le
resultan en el sumario núm. 368, de 1946,
que se instruye contra el mismo, sobre
apropiación indebida, en el que se ha de-
cretado su prisión provisional, y que
manda llamarle por requisitorias como
comprendido en el artículo 835 de la ley
ele Enjuiciamiento Criminal.

(B.-865)

Iglesias Rodríguez (Juan), de, dieci-
nueve años de edad, natural 'de Villaver-
de, jornalero, domiciliado en Oreas ¡tas,
comparecerá ante este Juzgado en tér-
mino de quinto día, para constituirse en,
prisión, que le- ha sido' decretada en el
sumario que instruye' este Juzgado con
e\ núml. 149, de 1946.

JUZGADO NUMERO n,
Don Luis Abella Vera, Secretario

Juzgado municipal núm. ii,de
-

drid.

ro 225..•
(G. C.-*53) (B.—907)

COLMENAR VIEJO Certifico: Oue en el juicio de falta»
número 455, de 1948, sobre lesiones Pe-ínalos tratos, instruido a. .virtud & .'
nuncia dé' Teresa Pardo' Armendanz-
contra su -esposo Juan Peña Fernán •
la primera de veintiocho años, m)a ,
Juan y Luisa, natural de Madrid, y^
segundo de treinta y un años, emp

"do, hijo de Vicente y Angeles, n.ata
de Madrid, se ha dictado sentencia t

fecha 20 de septiembre, cuya parte
positiva dioe:Que debo condenar y c

deno a Juan Peña Fernández, como
tor de una falta de malos tratos de v

causando lesiones, a la pena de tres.staS
de arresto menor y al pago de las^co^^

juicioH

Roldan Montero (Policarpo), de cua-
renta y cinco años <Jé edad, casado, de
ignorada profesión, hijode Ramón y Ma-
nuela, natural de Madrid, vecino de Cha-
martín de lá Rosa, con domicilio-última-
mente en la calle de Müller, núm. 17,
procesado en sumario que se le sigue en
este Juzgado con el núm. 368, de 1948,
por abandono de familia, comparecerá
antt- este Juzgado de instrucción de Col-
menar Viejo, dentro del término de diez
dias, contados desde el siguiente a.la pu-
blicación de la presente en los Boletines
Oficiales del Estado y <áé la-provincia, a
fin <le notificarle el' auto dé procesa-
miento fecha de hoy (4 de febrero), dic-
tado contra el mismo, instruir1& de sus

-946)

López Izquierdo (Santiago), de vein-
tiséis años de edad, soltero, jornalero,
hijo de Serafín y Trinidad, que dijo Ye-
sieiir en Madrid, y cuyo actual paradero>
se eiesconoce, condenado en juicio de
faltas núm. 97, de 1948, sobre le-

'

sionés, comparecerá ante éste • Juzga-
do comarcal en el término de quinto
día, a cumplir la pena que le fué im-

(B.-894)

Castillo Martín fjoatjuín), de diecisiete
años,' de estado soltero, 'natural de Vicál-
varo, 'hijo de Antonio 5 de Inés, sip do-
micilioconocido, comparecerá en término
de diez días ante el Juzgado de instruc-

puesta

(G, C.-716) (B-977) (B:—7*9/
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JUZGADO NUMERO 12 quien fuera el autoi*; quede definitiva-mente, en poder., de.su própiet#rio Da-niel Tejanosch;er el abrigo sustraído,que fue recuperado. . \u25a0•

Relación
* de sentencias dictadas .por

este Juzgado municipal núm. 12, sito en

la plaza" de Chamberí, núm.. 4, en 4os
juicios de faltas que se- dirán:

Juicio núm. 526, ds- 1948, P°r estafa.
Por. sentencia -de 12. de noviembre de
1048, a virtud de denuncia del 'Director
de la R. E. N. F . E., se condena a

Juan Bueno Sánchez a la pena de tres

días de arresto, 45,40 pesetas y <x>stas.

JcScio núm. 679, de 1948, por malos
tratos y escándalo.; —

Por sentencia de
21 de enero de 1949, a virtud de-de-
nuncia de Pascual Pacheco Castilla,, se
condena a Manuel Diez Vtflalba a la
pena de 25 pesetas y mitad de costas.

Juicio núm. 695, de 1.948, jx>r lesiones
por imprudencia.

—
Por sentencia 'de 28

de enerode 1949, y a virtud, de denuncia
de Eduardo Veguillas. Verdegay, se ab-
suelve libremente al- elenunciado Justo
López CristóbaM

nandez, por una falta de malos tratos,
a,la j>ena dé* 15 pesetas de multa y pago
de las costas; acordándose la publica-
ción de la presente en el 'Boletín Ofi-
cial,de la provincia para que sirva dé
notificación eñ forma al Jegal represen-
tante.de aludido lesionado.

juicio.de faltas núFm. 6S3, de- 1948, qy¿
se- tramita sobre hurto,, haciéndole
ber coiícurra asistida de los medios
prueba de que intente valerse.-

(G/C—791) "(B.—1,035}dW»3)

En el juicio yerbal de faltas seguido
en este Juzgado núm. 19 contra María•Pérez Martínez', bajo el núm. 401, de1948, por lesiones, se ha dictado senten-
2cia condenando a María Pérez Martines:a la- peña de;15 pesetas' de multa v re-
prensión, así como a que abone a Toma-sa Martín Ramos la cantidad' de 75 pe-
setas en concepto de indemnización, y alpago de las costas causadas en este jui-
cio, cuyo importe se hará saber a la con-
denada, 'sufriendo la misma por dichamulta,, caso' de insolvencia, el arresto
.personal subsidiario correspondiente.

.(O. C.-44I) (B.-703)
\u25a0 Por el presente se cita a Emilio García

Chicote, de diecinueve- años, estado sol-
tero, natnral de Huerta del Rey (Bur-
gos),, vecino d^ Madrid,- -domiciliado' en
Nicolás Morales, ,núm. 33 (Matadero),
hijo de Pedro y de Laura, éuyas demás
circunstancias y domicilio actual se ig-
noran, para que comparezca*, ante este
Juzgado, sito en la carrera de San Fran-

En el juicio dé faltas núm. 704, del
año en curso, sobre lesiones de Francisca
Jiménez Fuñes; de veintiséis años, sol-
tera, .hija de Eusebio y de Isabel, na-
tural de Granada, contra Julián Márquez
Martínez, de treinta y nueve años, chó-
fer, hijo de Agustín y Rosa, cuyo actual
paradero.se ignora, se ha dictado ,sen-
tencia con fecha de hoy,, 21 de 'enero de
1949, condenando al Julián a la pena de
cinco días de arresto menor y pagó de
las costas, acordándose la publicación de
la presente en el Boletín Oficial de
esta provincia, para que sirva de notifi-
cación én forma a ambos interesados.

seo, núm.; 8, el día 8 de marzo del año
actual, en la Sala audiencia, al objeto
de asistir como elén'unciado al juicio de
faltas núm. 683, de 1948, que se tramita
sobre hurto, haciéndole saber concurra
asistido de los medios -te prueba" de que
intente valerse.

(b:-742)

(B--759) En el juicio verbal de faltas seguido
en estej Juzgado núm.' 19 contra* Polonia
Pérez García, bajo-el núm. 318, de 1948,
por. lesiones, se ha - dictado . sentencia
condenando a Polonia Pérez García a la
pena de clos^ días de arresto-y al pago de
las costas causadas en es^e'juicio, cuyo
importe se hará saber a la' condenada."

(G. C.
—

790) (B—1.034)

JUZGADO NUMERO 14
(G. C ;—440) (B.—702;

En los juicios verbales de faltas se-
guidos en este Juzgado y que a conti-
nuación se expresan se han dictada las
sentencias siguientes: .

Por. el preséntese cita a María Luisa
San. Antonio Bodas, de veinte años de
edad, estado soltera, natural y vecina
dé Madrid, domiciliad.* en la ronda de
Toledo, núm. 20, tere. ro izquierda, hija
de Andrés y de-María, cuyas demás cir-
cunstancias y domicilio actual se igno-
ran, para que comparezca ante este Juz-gado, sito en la carrera de San Francis-
co, núm,. 8, el'día 15 de marzo'del año
actual, en la Sala, audiencia, alobjeto de
asistir como denunciada al juicio'de fal-
tas núm. 618, ele 1048, que se tramita
sobre hurto, haciéndole saber concurra
asistida de ios> medios ¡fe prueba de que
intente valerse.

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se dta y emplaza por los Jue-ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación Se expresan,
para que comparezcan el día que seseñala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

Juicio 606, de 1948..
—

Absolviendo a
Carmen Gómez Alvarez de la falta' de
hurto denunciada por Isabel Salcedo

(B.-740

Martín
Juicio 618, de 1948.

—
Condenando a

Marciano Sánchez Jiménez a la pena de
25 pesetas de multa, reprensión privada

En el- juicio verbal de» faltas .seguido
en este Juzgado núm'. 19 contra Emilia-
no Berges Organista, bajo el núm,. 567,
de 1948, por escándalo y embriaguez, se
ha dictado sentencia condénand<j> a Emi-'
liano Berges Organista a la pena de 15
pesetas de multa, reprensión, y al pago
de las costas -causadas en este juicio.

costas, por la falta de lesiones por im-
prudencia

(B.-T-708)

JUZGADO NUMERO 19 (g; c .—789)
En el juicio verbal de faltas seguido

en este Juzgado núm.. 19 contra Víctor
Serrano Sarto, bajo el núm. 766, de
1946, por hurto, se ha dictado senteng
cia condenando a Víctor Serrano Sarto
a- la pena de diez días de arresto y al
pago de las costas causadas 'en este jui-
cio, cuyo importe se hará saber al con-
denado; se sobjreseen provisionalmente
las actuaciones en cuanto al hurto de la
americana propiedad de don Luis Bar-
tayres Guitián, por no aparecer pnobado

(B—73S) JUZGADO NUMERO 9
(B.—1.033.

Por el presente se cita a Isabel Sán-
chez SamitiagOj . de cuarenta y cuatro
años, estado viuda, natural de LaredO
(Santander) , vecina de Madrid,' domi-
ciliada en Juanelo, núm. 15, portería,.
hija de Carlos y de Encarnación, cuyas
demás circunstancias y domicilio actual
se ignorara, para que comparezca ante
este Juzgado, sito en la carrera de San
Francisco, núm. 8, el día 8 de marzo
del año actual, en la Sala audiencia, ai
objeto de asistir como denunciante al

jl'ZGAIX)NUMERO 10

CHAMARTIN DE LA ROSA .En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado por hurto-
bajo el núm. 12,.dé .1947, contra Teresa
Rodríguez Rodríguez y Marcelina Men-
diluce Barquín, ha reeaído providencia,
por la que se requiere a dichas conde-
nadas para que en termino de cinco días
óomparezCaní ante este Juzgado munici-
pal núm. ro, sito en. la calle de Alberto
Aguilera, núm. 20, para hacer efectivas
las responsabilidades a que han sielo con-

En virtud de lo acordado en el juicio
de faltas núm.. 675, del año 1948, sobre
lesiones de Francisco Martía Bretones,
de ocho años, hijo de Francisco y Jua-na, que dijovivir en. la calle.de Marqués
de Viana, ¡núm. 67, de esta localidad,
dorwíe no es conocido, se ha dictado sen-
tencia en el día de Soy, 21 de enero de
1949, condenando a Julio Bustülo Her-

Comisión Gestora 9-
SESIÓN DEL DÍA 15 DE ENERO DE 1941)

dador y sin que, suponga, con relación a la Corporación, derecho de
contratación ni otro alguno.

?8- Declarar válido el empadronamiento de íá Tasa provin-
cial de Rodaje de 1948 para el actual ejercicio de 1949, y declarar
abierto el plazo dé un -mes, que comenzará el día i.° de febrero pró-
ximo, a fin-de que los contribuyentes puedan formular reclamaciones
por haber variado sus bases tributarias en disminución o elevación
Ge su clasificación anterior, como asimismo puedan solicitar las altas
0 bajas de los vehículos correspondientes.

62. Aprobar propuesta de la Junta Rector.-- del Colegio deSan Fernando, retribuyendo con el jornal diario de iú yesetasa 18 sir-
vientes femeninos externos, en el período de tiempo de primero deoctubre a 31 de diciembre del pasado año, al que también deberá
abonársele la retribución por carestía de vida correspondente al cuar-
to trimestre, así como la de Naudad del año 1948; devengos que
serán satisfechos con cargo a la partida de haberes de personal au-
xiliar y subalterno del citado Establecimiento.

63. Disponer el reingreso al servicio de don Vicente BocetaDuran como Ingeniero Jefe del Servicio Agropecuario de esta Cor-poración, cesando en la situad on de supernumerario sin sueldo enque se encontraba, a virtud de acuerdo de la Comisión Gestora de 29de mayo de 1948, pdra cubrir vacante, producida por jubilación dedon Luis García de los Salmones.SESIÓN DEL DÍ*29 DE ENERO DE 1949
64. Desestimar instancia de doña Luz Alba * Igual solic \u25a0"-

lando su vuelta al servicio activo de la Corporación como Enfermerade la Beneficencia Provincial, por haber dejado transcurrir más dediez años sin pedir el reingreso.
65. Desestimar instancia de los Inspectores de Rentas y Tri-butos de esta Corporación solicitando elevación de] haber aue ac-tualmente tienen asignado.
66. Desestimar instancia de Vicente. López de ia Roja Ofi-cial ebanisfa del Colegio de San Fernando, solicitando reconoc mien-

to de quinquenios, con independencia cíe Ja Reglamentación de Tra-bajo que le es de aplicación.
.67. Aprobar propuesta de la Comisión de Perisoii». en rela-

ción con revisión del expediente de depuración politK- -social de An-
tonio Fernández Herrero, Fontanero de las antiguas 1 uadrillas per-
manentes de la .Sección de Arquitectura, adscrito a la Casa de Ma-ternidad, imponiéndole la sanción de separación del servicio conpérdida de todos sus derechos, salvo los de carácter pasVo qué pu-
dieran corresponderle.

Extracto de los acuerdos adoptados

Asuntos Contenciosos

79- Aprobar pliego "tíe condiciones que ha de servir de base
enajenación, en. pública subasta, de dos parcelas de terren©

impiedad de esta Diputación, sitas en lacalle de Andrés Mellado, una,

'to^*3'' e" 'a misma calle> pero con frente además a la plaza de Aceite-
aSpamba¿ de eSta caPitai> de conformidad; con acuerdos anteriores de

üxcma. Comisión- Gestora, y 'a la vista asimismo de las alineacio-
«s últimamente fijadas en la zona mencionada por el Excmo. Ayún-
tenlo de Madrid.

Beneficenda y Sanidad

cial a' Reconocer el derecho a ingreso en la Residencia provjn-

loT peíanos de San Isidro Labrador, de Aranjuez. por reunn
núm?qilISltOS reglamentarios exigidos, a Francisco Escobar Ronda.

r^sp J®8 del registro de turno, y cuando por el mismo le ro-

68.' Rectificar .acuerdo de 31 de diciembre lüiirno, sobre ins-trucción de expediente administrativo al Peón cartiirieto An°*el To-
—28-2-49-



LUNES 28 DE FEBRERO8

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado por ?s.
tafa bajo el núni. 584, de 1947, con-
tra Emiliano Paje González, ha recaídoprovidencia, por la que se requiere a
dicho condenado para que en término dé *
orneo días oompai;ezca ante este Juzga-
do municipal núm. 10, sito en ,¡a calle
de Alberto Aguilera, núm. 20, para ha-
cer efecti\;as las'responsabilidades a que
ha sido condenado,- así como elcumplí.
miento de la pena impuesta.

denadas, así com^^ump¿imient^l^a
pena -impuestaH

nicipal núm. 10, sito en la calle de Al-
berto Aguilera, núm. 20,.para 'hacer
efectivas las responsabilidades a que ha
sido condenada, así como al cumpli-
miento de- la pena impuesta.'

(G. C.—803) (B.-V.049)

providencia, por la que se requiérela
dicho condenado para que en termino, cíe

cinco 'dífs comparezca ante este/ juzga-

do municipal núm. 10, sito en .la calle
de Alberto Aguilera, núm. 20, para ha-

cer efectivas las responsabilidades a que
ha sido condenado, así como e! cumpli-
miento de la pena impuesta.

(G. C—809) (B.-r.o5iV

Era ej expediente de juicio verbal de
failtás seguido- en este Juzgado por le-
siones bajo el núm. 18, de' 1947, contra

Carmen Romero Rudillo, ha recaído pro-
videncia, por la que se requiere a dicha
condenada para' que en término de cin-
co días comparezca ante este Juzgado
municipal ¡núm. 10, sito en la calle de'
Alberto Aguilera, núm. 20, para h^cer
efectivas las responsabilidades a qilé ha
sido condenada^ así como el cumplimien-
to de la pena impuesta.

En el expediente de juicio verbal de
finitas seguido en c^te Juzgado por' es-
cándalo bajo el núm. .451, de 1946, ccmv
ira Miguel Gómez Robles, ha * recaído
providencia, "por la que se requiere a
dicho condenado para que en término de
cinco días comparezca ante* este Juzga-
do mu¡ra«¡pal núm. 10, sito en íia calle
de Alberto Aguilera, núm. 20, para ha-
cer efectivas las responsabilidades a que
ha sido condenado, asi" como el cumpli-
miento'de la pena impuesta.

(G. C—797) (B-.— 1,041)

En el expediente de juioio verbal de
faltas seguido en este Juzgado por hur-
to bajo ei núm. 617, de 1946, contra

Santiago Ama'ior Martínez, ha recaído
providencia, por la que se requiere a

dicho condenado para que en término de
cinco días comparezca ante este Juzga-*
do mwnicipal núm. 10, sito en la calle
de Alberto Aguilera, núm. 20, para -ha-
cer efectivas las responsabilidades a que
ha sido condenado, así como el cumpli-
miento de la pena impuesta.

(G. C,^837.r (B.
—

-1.092)

En el .expediente de juicio verbal deK falta* seguido én. este Juzgado por le-
giones bajo el núrii. 678, 'de 1947, contra'*Bonifacio de üa Rasilla Cayó», ha recaid _,
providencia, por la que se requiere a
dicha condenado para que en térn>ino de
cinco días comparezca ante este Juzga-
do municipal núm.. 10, sito en ¡a calle
de Alberto Aguilera, núm. so, para ha-
cer efectivas las responsabilidades a que
ha sido condenado, ,así como el cumpli-
miento de la pena impuesta.

(G. C—808) (B.—1.052)

En el expediente de juicio verbal .ele
faltas seguido en este jjuzgado por Ce-
siones bajo el núm. 551, de 1946, contra
María Jovanovie, ha recaído providen-
cia, por la. que se.requiere a dielia con-
denada para que en término de cinco
días comparezca ante este Juzgado mu-
nicipal núm. 10; sito éh la calle de Al-
berto Aguilera, núm. 20, para hacer
efectivas las responsabilidades a que ha
sido condenada, así como el cumpli-
miento de la pena impuesta.

(G. C.-7-8o7) (B.—í.051)

(G. C.^804) (B.—1.048)

En el expediente de juicio .verbal de
faltas seguido en este Juzgado por
desobediencia bajo el núm. 123, de
1947, contra Antonio Pecina, ha recaído
providencia; por la que se requiere a
dicho condenado para que en término de
cinco cías comparezca ante este Juzga-

(G. C.^96) (B.—1.043)

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado por da-
ños bajo el núm. 108, de 1947, contra
Antonio Yebra Romero, ha . ifccaído
prwicencia, por la que se requiere . a
dicho condenado para que en término de
cinco días, comparezca ame este Juzga-
do municipal núm. 10, sitó en la calle
de Alberto Aguilera, núm. 20, para ha-
cer efectivas la* responsabilidades a que
ha sido condenado, así como el cumpli-
miento de la pena impuesta.

(G. C.—836) (B.— i.o«,i.

dé n.uricipal núm. 10, sito erHa calle
de Alberto Aguilera, núm. 20, para ha-
cer efectiva» las responsabilidades a que
ha sido, condenado, así domo el cumpli-
miento "dé la pena impuesta.

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado por hur-
to bajo el.núm. 321, de 194S, contra
Pascual Benavente Fereiro,' ha recaído
providencia, por la que se requiere a
dicho condenado para que en término de
cinco .días comparezca ante este Juzga-
do municipal núm. 10, sito en la calle
de Alberto Aguilera, núm. 20, para ha-
5iér efectivas Jas responsabilidades a que
ha sido condenado, así .como el cumpli-
miento de la pena impuesta.

En el' expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado por es-
tafa bajo el núm, 532, de 1946, contra
Luis Hernández Gallardo, ha recaído
providencia, por. la que se requiere a
dicho condenado para que en término de
cinco días comparezca an.te este Juzga-
do municipal núm.' 10, sito en la calle
de Alberto Aguilera, núm. 20, para ha-
cer efectivas las responsabilidades a que
ha sido condenado, así como al cumpli-
miento "de la pena impuesta.

(G. C —801) (B.—1.045}

En el expediente -de juicio' verbal de
taitas seguido en este Juzgado por hur-
to, bajo el núm. 21^, de 1947, contra
Francisco Moreno Lorca, ha recaído
providencia, por la que se* requiere a
dicho condenado para que en término de
cuíco días comparezca ante este Juzga^
tío municipal núm. 10., sito en .la calle
dé Alberto"Aguilera, núm. 20, para ha-
cer efectivas kis responsabilidades a que
ha sido condenado, así como *1 cumpli-
miento de la pena impuesta,

(B.—1.095)(G. C—840)

En el expediente de juicio verbal de
faltas s&guid'o en- este Juzgado por es-
tafa bajo el ntuf*. 243, de 1947, con-
tra Manuel MaiferO Sáiz, lia recaído
providencia, pó| la que se requiere a
dicho condenado para que en término de
cine-o dias comparezca ante este Juzga-
do roiunicij^il núm. 10, sito -en la calle
de Alberto Aguilera, núm- 20. para hp-
tt-r efectivas" las responsabilidades a qife
ha sillo condenado, así como <4 cumpli-
miento de la pena impuesta.

(G. C.-835) (B,—1.090)
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(G. C .—806) (B.
—

1.050) El BOLETÍN OFICIAL de la
•provincia de Madrid se publica

'

diariamente* excepto los domingo*-
En el -expediente de juicio verbal de-

faltas seguido en este Juzgado por hur-
to bajo el núm. 471, de 1946, contra
Teófila Leal Ortega, ha recaído provi-
dencia, por la que se- requiere a dicha
conde-naja para que en término de cinco
días comparezca ante este Juzgado mu-

(G-. C—798) (B.—1.042)
IIIUtlMfiiliitilttrrtfTiUTtttfttttttltTtff*»»**»****>

En el expediente de juicio Verbal de
faltas seguido en este Juzgado por hur-
to bajo el núm.y 903, de 1946, contra
Feliciano Asen jo Torres, ha recaído
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ires Cabezas, en el sentido de que debe incoarse al también Peón
caminero Nicolás de. la Torre Fuente, y .no ai primeramente otado,

cíe conformidad con propuesta del señor Ingeniero Director de Vías
v Obras provinciales.

69. Quedar enterada de escriró d \u25a0 la Dirección General de
Sanidad, fecha 12 de los corrientes, por el q'tlé, en uso de sus facul-
tades, concede autorización para celebrar las. oposiciones para pro-
visión de una plaza de Profesor de Sanidad de lá Beneficencia Pro-
vincial, especialidad de Urología, cuya convocatoria fué anunciada
éri él «Boletín "jOticinl» de la provincia de 29 de julio*y5 de agosto,
'dé 194S y en el -.Boletín -Oficial del Estado» de 12 de este último mes.

70.
"

Quedar enterada del Tribunal que habrá de juzgar el
coriturso^positión para cubrir una plaza de Profesor de. Sala de la
Beneficencia Provincial,' especialidad , de Urología, que -quedará
constituido en la siguiente forma :Presidente, don Julián de la Villa
Sanz, Decano del Cuerpo Médico; Vocales, don Ángel Pulido Mar-
tín, don Armando Muñoz Caloro,' don Alfonso de la Fuente Chaos,
representante 'de la Factfttad de Medicina ;don Carlos Jiménez Díaz,

por -la Dirección General de Sanidad; don Enrique A.Sáinz de Aja,
por el Colegio' de Médicos; don Máximo Ga reía de la Torre, por la
Delegación Nacional de Sanidad de F. E. T. y de las J. O. N. S.;
Vocales suplentes, don Santiago Cifuentes Langa, por la Delega-
ción Nacional de Saldad, de F. E. T. y de las J. O. N. S. :
don'lLuis Estrila v Bermúdez de Casero, por el Colegip de Médicos?
don Mariano Fernández Zumel, por la Facultad de Medicina de
Madrid ;•actuando como Secretario) el de la CorjSoración o funcio-
nario en quien delegue.

del Estatuto de. Recaudación de laHacienda Pública, relación de ex-
pedientes instruidos y sustanciados por el Negociado de Investiga-
ción y Apremio, para la efectividad)en vía ejecutiva de descubiertos
pordébitos al- «Boletín Oficial» de -la provincia. ':

73. Dar de baja, en resolución de reclamación formulada al
efecto, al recibo núm. 1.000 de la% signatura 2-V del ejercicio de 194^
de la Tasa provincial de Rodaje, a nombre de don Victoriano Alonso
García, vec'no de El Vellón, dándole asimismo de baja en el pa-
drón_ correspondíante* al indicado ejercicio, y en su lugar incluir en
el citado padrón recibo de la signatura i-V, a nombre del referido
señor Alonso García.

74- Dar de baja, en resolución de reclamación formulada al

efecto, al recibo núm. 999 de la signatura 2-V del ejercicio de 19-P
de la Tasa provincial de Rodaje, a nombre, de don Frutos Romano
Mateo, vecino de El Vellón, dándole asimismo de baja en el padrón
de dicha Tasa formulado para el ejercicio de 1948.

75- Dar de baja, en resolución de reclamación formulada a.
efecto, al recibo núm. 2.735 de la signatura 2-V de! ejerUfcio de ;940
de la Tasa provincial de Redaje, a nombre de don Santiago López
Espinosa, vecino de Cercedilla, dándole asimismo de baja en el pa-
drón correspondiente al indicado ejercicio, y en su lugar incluir en
«1 citado padrón recibo de la signatura i-C, a nombre del -referido
señor López Espinosa.

76. Dar de baja, en resolución de reclamación formulada a
efecto, al recibo núm. 2.782 de la signatura 2-C-dei ejercicio de 194°
de la Tasa provincal de Rodaje, a nortbre de doña Martina Menno
Diez, vecina de Pozuelo de Álarcón, dándole asimismo de baja en
el padrón correspondiente al indicado ejercicio, v en su lugar incluí
en- el citado padrón al recibo.de la signatura i-C, a nombre de la re-
ferida señora Merino Diez.

Servicios Recaudatorios * >

7i. Aprobar, en armonía con* lo establecdo en el artículo 127
del Estatuto de Recaudación de la Hacienda Pública, relación de
expedientes instruidos y sustanciados por el Negociado de Investi-
gación y Aprem'o, para la efectividad en vía ejecutiva de descu-
biertos por débitos del impuesto de Consumos de Lujo.

72. Aprobar, en armonía con lo establecido en el artículo 127

. 77- Quedar enterada de oficio del Recaudador de las Contri-
buciones e Impuestos del Estado de la Zona de -Navalcarnero, desig-

nando Auxiliar de dicha Zona a don Ramón Gumiel Schnubel ;nom-
bramiento que se hace bajo, la exclusiva responsabilidad del R«*u-


